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SANJURJO. CONDENADO A MUERT
El general Garda de la Herrán, condenado a cadena perpetua; el teniente coro^ 
nel Infante, a doce á o s  de reclusión teiporal, y el capitán Sanjurjo, a U t o

SE HA REUNIDO EL CONSEJO DE MINISTROS EN PALACIO
Las precauciones

A  últim a h ora  de la m adrugada se re­
unieron  en la D irección  G eneral de Segu­
ridad  los Jefea de la Casa para  disponer 
to d o  lo  n ecesario con  o b je to  de que los 
servicios de h oy  queden debids.m entí 
atendidos en los a lrededores de l P a lacio  
de Justicia.

L a  vigilancia  se estableció  del siguien­
te  m odo:

Fuerzas de Seguridad, de in fan tería  y 
caballeria , rodeaban el ed ificio  y loa jar- 
diniUos de la gran  plaza, n o perm itiendo 
el a cceso  a d ichg plaza a  persona n ingu­
na  que no fuera  portadora de un volante- 
autorización  esped ido expresam ente pa­
ra  ello. L os ocupantes de vehículos tenían 
que apearse en la calle del General Cas­
taños, pues estaba term inantem ente pro­
h ibido penetrase n inguno en la  plaza de 
la  Villa de París.

A lrededor de las siete y  m edia llegaron 
al P a lacio  de Justicia dos carros  de guar­
dias de A salto precediendo al coch e  dei 
m in istro  de O bras P úblicas.

Aspecto de la Sala
E n  e! estrado, al pie de la m esa presi­

dencial, y  delante, por tanto, de la mesa 
de los secretarios, han sido  instalados 
dos elegantes bancos forrados  de tercio ­
pelo obscuro, en los que holgadam ente 
tendrán asiento los cu atro  procesados. E! 
prim ero  lo  ocupan  el general S an ju rjo  y 
el general Gat cía  de la H errán. y  el se- 

el teniente coron e! E steban  In—gundo. 
fan te  \

■i^

ente y el capitán  Sanjurjo. 
r j a  defensas tienen asiento a la iz­

quierda. y el fiscal de la R epública , a la 
derecVia.

En ias fitas sem icirculares del estrado 
tendrán asiento los letrados del Colegio 
de M adrid que vistan toga.

Se han instalado cuarenta m agníficos 
pupitres en cu atro  m esas al pie del estra­
do y en la parte  izquierda, destinados pa­
ra la P rensa : periód icos de M adrid, oo- 
rreat)onsaIe3 extran jeros agencias, etc.

Al fondo, a con tinuación  del lugar des­
tinado a la Prensa, se han situado los  si­
llones que ha de ocupar ei público, el que 
ha  de perm anecer sentado.

Llegada de los procesados
A  las siete y  m edia de la m añana lle­

garon  al P a la c io  de Justicia  los  proce­
sados.

En prim er lugar llegó un autom óvil 
particu lar ocu pado p or  policías. Detrás, 
otro, ocu pado  p or  el general S an ju rjo  v 
lín inspector. Luego, otro , en que ban los 
señores G arcía  de la H errán, E steban In­
fan te  y  S a n ju rjo  h ijo , y  por últim o, otro  
autom óvil ocu pado p or  guardias de 
Asalto.

l o d o s  los procesad os vestían  de pal 
sano.

L a  presen cia  de los som etidos a ju icio  
sum arisim o pasó casi Inadvertida para 
él público que, en crec id o  núm ero, espe­
raba para presenciar la vista, pues por 
estar perfectam ente alineados y  con ten i­
dos por loa guardias, pudieron los auto­
m óviles que los transportaban  gan ar fá ­
c il y rápidam ente la linea de p o licía  y  
a cercarse a la puerta de entrada.

En ésta se aglom eraban  'period istas v 
fo tóg ra fos , y  estos ú ltim os Im presionaron

E l general S a n ju rjo  h a  sido condenado a  la  ú ltim a pena. L a  JusUcla de la Re­
pública  ha querido ser Inflexible, y  al atenerse fríam ente a  la  Interpretación del 
C ódigo no ha vacilado en decretar una e jecución  capital. N o entendíam os nosotros 
así—y  ya  lo  d ijim os en el m om ento m ism o de la rendición  del general sublevado— 
ia ju sticia  republicana. L a  R epública—consiéntasenos esta expresión  libérrim a de 
un estado de con ciencia  que n o es. en n ingún  m om ento, desacato  para e l fa llo  au- 

del A lto  Tribunal— n o tiene por qué fusilar. En la intentona m onárquica  lia 
d os  factores  neta y  absolutam ente d iferen ciados: el fa c to r  socia l, reprcsen- 

por las agrupaciones políticas, los órgan os de op in ión  y  las clases socia les aae- 
8 del régúnen, p o co  num erosos, pero capaces de provocar artificialm ente un 

am biente hostil a  la R ep ú b lica ; y  e i fa c to r  indiv idual: los realizadores, las Indivi­
dualidades m ás o  m enos prestigiosas que incurrieron  en el punible error de 
tarse a  ser las e jecutoras de esa ailiiiiosidad con  delincuente inconsciencia  
tada. La R epública  lo  ha com prendido asi al dar a  ese fa c to r  socia l, que 
raba elem ento prim ordialm ente responsable de la Intentona, el castigo que representa 
la ley de expropiam ón de tierras, siquiera este  castigo  tom e en su e jecución  la form a 
de una m edida de defensa. Y si la R epública , oon  este exacto  sentido de sn  fun­
ción , ha sabido discernir cada  una de las respousabilidades y  ha querido a tacar a 
fon d o  laa que creía  fundam entales, ¿p o r  qué olvidar ahora esta sabia  discrim ina­
ción  para juzgar a  los e jecu tores m anuales del delito con  un criterio  de la justicia 
que no es suyo propio, s ino herencia in justificable del régim en anterior? Si ante 
otros casos  de rebeldía la R epública  supo Im ponerse serenam ente, eludiendo el 
escollo  de las e jecu cion es  capitales, en el caso  presente, dom inada en unas horas 
la sublevación , m ás firm e que nunca el régim en, debe sostener sus con viccion es con 
la m ism a fuerza. E l hecho  de que exista  en la gran  m asa de opin ión  popular un 
m ovim iento Irreflexivo y pasional, que pide a  tod o  trance fusilam ientos com o 
tre  de un ancestral preju icio , no quiere decir  que el G obierno de la R epública  
dejarse llevar por esa corriente  de opin ión . Es clertii que en estos m om entos se 
dando el triste caso  (que señalaba ya el abogado defen sor de S an ju rjo ) de que '  
tividades solventes, agruiraciones políticas, auténticas m asas de opim ón  que 
cionahnente n o se habu»n m ovido nunca en circunstancias análogas más que 
pedir clem encia , se m uevan hoy para pedir fusilam ientos; pero el deber del G obierno
 penoso deber que jam ás ningún G obierno español ha a fron tad o  con  tanta dignidail
y  energía com o el G obierno actual— es precisam ente encauzar esos m ovim ientos de 
opin ión , dirigirlos, goternarlos , no ser c iego  instrum ento de ellos, no conve rtirse, en 
el Intérprete de una irresponsable dem agogia. En toda  la historia de España no se 
puede registrar un ca so  de dignidad en la  función  de gobernar venciendo la resis­
tencia  de la opinión descarriada sin  la más leve coa cción  de tipo dictatoria l que •«■u 
com parable al del G obierno presente. Siguiendo esta linea de con du cta , m antenién­
dose leal a  sus postul»<los esenciales, e l G obierno, a  nuestro m odesto ju icio , está 
en el ca so  de aconsejar el Indulto. H ay que  desoír la voz ron ca  de pasión que  viene 
de la calle, com o fueron desoídas las sugestiones tem erosas de los que creían  que 
el orden  y  la autoridad no podrían m antenerse fren te  al em bate de los extrem istas 
sino a  costa  de sacrlflclos sangrientos. I-a Justicia  ha cum plido Inexorablem ente su 
función. E l G obierno debe cum plir ahora  la suya.

placas. T sm bién  en ia puerta re c 'b ió  a 
los procesados el defensor don Juan F er­
nández. E l general S a n ju rjo  fue  saludado 
allí por algunos am igos. A  uno de ellos 
que le expresó su sentim iento p or  el 
trance en que se hallaba, le contestó el 
procesado: "E n  otros más difíciles  m e nt 
v isto .”

D on  J osé  S an ju rjo  se m ostraba en 
aquel m om ento sonriente y  parecía poco 
a fectado.

A com pañad o de los  dem ás encartados 
en el sum arlo, señores G arcía de la He­
rrán, In fan te y  su h ijo  Justo, subió por 
la escalera central, y en el piso superior 
tam bién fu é  saludado por otros am igos.

L os policías condu jeron  e los procesa­
dos a! despacho del secretario de la Sala 
de gob iern o del P a lacio  de Justicia, don­
de esperaron hasta el m om ento de co ­
m enzar la vista.

Se constituye la Sala
A  las och o  en punto se constituye la 

Sala, presidida por don M ariano G óm ez 
González, y  con  los m agistrados señores 
A barrátegui, A lvarez M artin, D e la  Cer­

da. R om ero  C lvrntos, R u iz  de la Fuen 
te  V Antón Oneca.

Á  la derecha  del Tribunal, el fiscal ge­
neral de la R epública , señor Martínez 
Aragón, acom pañado del secretario de le 
Fiscalía, señor Massa.

En la mesa de secretarios, los señores 
M anzaneque y Señán.

Sobre la m esa  del Tribunal se encuen 
tran  las piezas de con v icc ión : ei fajín  
del general S a n ju rjo  y  laa pistolas cog i­
das a los procesados,

P o c o  después penetran los abogados 
que desean presenciar la vista, vestidos 
de toga, y ocupan buen núm ero de los 
bancos destinados a  taJ fin. en los estra­
dos.

El público 
A laa o ch o  y diez, d  presidente, da la 

v oz  de audiencia pública y  la Sala se va 
llenando lentam ente de público, rriasculi- 
no en su m ayoría. Quedan aún unos ban­
cos detrás, que son  llenados, p oco  má= 
tarde, p or  los  ‘ 'co listas” , que aguardan 
desde e! dia anterior en la plaza llamada 
de P arís  y  que habían  llegad o  a  ser unos 

, cuatrocientos.

Los procesados no asisten a la pri« 
mera parte de ia vista

E l presidente solicita del secretarlo de 
gob iern o que vaya a requerir a  los pro­
cesados, por si. con  arreglo  al C ódigo de 
Justicia M ilitar, desean presenciar la 
vista.

E l secretario abandona la sala y  vuel­
ve a los  pocos m inutos, notlflcando al 
IV lbunal que los procesados n o desean, 
según han m anifestado, presenciar cata 
prim era parte  de la vista.

Los secretarios dan lectura 
al apuntamiento

A cto seguido, y  previa venia presiden­
cial, los secretarios dan lectura al apun­
tam iento. alternando ai leer.

En el ju icio  sum arisim o por el delito 
de rebellón militar ocu rrido en Sevilla 
el día 10 dei actual figuran com o proce­
sados don José San iurjo  Sacanell -ion 
M iguel García de la H errán, don  E m ilio  
Eatehan-Tnfante y don  Justo San jurjo 
Jim énez-Peña.

Em pieza el apuntam iento con  e! auto 
de la Sala de V acaciones en cu yo  resul­
tando d ice  que por el fiscal general de la 
República se ha presentado escrito soli­
citando se abra ju icio  sumari.simo contra 
'I  general S an ju rjo  y  los correos que con 
él o  p or  sva indicaciones hayan tom ado 
narte en los  hechos crim inales realizados 
en rebelión en Sevilla, M adrid y otras 
poblaciones.

Primera declaraci<^n del 
general Sanjurjo

D ice  que uno de los m óviles que ha 
ten ido para la ejecución  del plan de re­
bellón na sido laa continuas y generales 
dlfam acioner contra  el E jército  sin que 
el G obierno h iciera protesta razonada en 
defensa dei m ism o. Añade que con cib ió  
la Idea cerca de un m es antea de los su­
cesos. sin que hiciera indicación  alguna a 
las fuerzas 'e l Instituto de su m ando. 
Manifiesta que se enteró por conversa­
ciones de casinos y caféa de que había 
’ruarnicionef que no estaban con form es 
con la política  del G obierno. Posterior­
m ente, en M adrid oyó  que se estaba pre­
parando un m ovim iento revolucionarlo, 
por lo que d ecid ió  m archar a Sevilla a las 
seis de la tarde del dia 9 en un autom ó­
vil de alquiler, con  su h ijo  don Justo y 
«u ayudante, doi E m ilio  E steban In fan ­
tes. L legó a dicha población  a las tres 
de la m adrugada y se d ir ig ió  al "chalet 
Casablanca donde se hallaban varios mi­
litares y paisanos. A las seis de la mana­
na redactó  un bando en el que se nom ­
braba a sí m ism o capitán  general de An­
dalucía. que publicó con  una com pañía 
de Ingenieros, cu yo  capitán lo  leía, y  a 
quienea acom pañaban su h ijo  y su ayu­
dante. D estituyó al gobernador civil y 
al general de la División, y poco más tar­
de al alcalde y con ceja les del Ayunta­
m iento. R ecorr ió  ios cuarteles, donde loa 
jefea y  oficiales se unieron  al m ovim ien­
to, y  ocu p ó  los sitios estratégicos.

Seguidam ente destituyó al com andante

Ayuntamiento de Madrid
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de O rden pú b lico : se ocuparon  ias cen­
trales de T e lé fon os y  T elég ia fos , y  el 
general im prim ió un m anifiesto que hizo 
él m ism o, llevándolo a  Sevilla, y  com o 
oyera  que d icho  m anifiesto era  de ten­
dencia  m onárquica, publicó en la  Pren­
sa de Sevilla y por radio, o tro  m anifies­
to  m uy corto  aclarando que m ovim ien­
to  no era m onárquico, sino únicam ente 
con tra  e l G obierno. M anifiesta asim ism o 
el general San jurjo que organ izó una co­
lum na de fuerza de Sevilla y  m andó le­
vantar los  carriles de la  linea férrea de 
M adrid para im pedir la  llegada de fuer­
zas del G obierno; em pezó a  notar incer- 
íidum bre y  desfa llecim iento en las tro­
pas, a  laa cusiles p rod u cía  desagrado dis­
parar contra sus com patriotas si llegaba 
el ca so  de entablar com bate con  Uis fuer­
zas del G obierno. Ante tal actitud, el ge­
neral les d ijo  que  quedaban en entera li­
bertad, y  que podían h acer ’  que les 
diera la  gana. E stos hechos ocurrían  a 
las och o de la noche del día 10.

E ntonces abandonó la  colum na, y  no 
pensó nada más que en m archarse, lo 
que e fectu ó a las d iez en un autom óvil 
de alquiler con  au ayudante y  su h ijo, 
saliendo a  las doce con  dirección  a  P o r­
tugal. A l am anecer fueron  detenidos en 
la entrada de H uelva por tres o  cuatro 
policías y  otros tantos guardias de O r­
den P úblico. S a n ju rjo  d ice  que  n o  re­
cuerda las personas que Intervinieron en 
la preparación  de! m ovim iento, n i los 
com plicados en el m ism o, si b ien  asegu­
ra  que todas las fuerzas m ilitares y  de 
Orden P úblico  de Sevilla a  quienes na- 
b ló  le secundaron y apoyaron. Manifiesta 
tam bién que n o con ocía  el m ovim iento 
de M adrid m ás que por las m anifesta­
ciones de las calles, ni sabe que tuviera 
relación  con el de Sevilla.

Preguntado por el fiscal si en alguna 
ocasión reclam ó del G obierno reparación 
por laa in jurias a  que alude al principio 
de au declaración, d ijo  que m es y  m edio 
antes de loa hechos referidos protestó 
verbalm ente ante el m in istro  de la Gue­
rra de unas frases pronunciadas por el 
m inistro de Justicia en un m itin  celebra­
do en Avila, frases que estim ó injuríoaaa 
para el E jército , v  en otra ocasión  recla­
m ó tam bién, siendo d irector general de 
la G uardia civil, por in jurias a  este Ins­
tituto.

Segunda declaración dcl general 
Sanjnrjo

D ice que n o habló ni trató con  el ge­
neral Cavaicanti, ni oon ningún elem ento 
de la guarnición  de M adrid, ni de otras 
plazas sobre el plan de rebelión . N o  re­
cuerda tam p oco  cuáles son  las guarnicio­
nes que no estabas con form es con  el 
G obierno. A ñade que con ocía  al propie­
tario de l chalet Casablanca, aunque no 
tenía m ucha am sitad eon éb D ice  que 
am enazó disparar con  las baterías con ­
tra  el G obierno civil sí el gobernador In­
sistía en m antener su  autoridad. D e loa 
que ae adhirieron  a l m ovim iento n o re­
cuerda más nom bres que el de don Mi 
guel G arcía  de la' H errán, a  quien hizo 
au segundo Jefe. ■ N o  recuerda  loa com 
ponentes de su  escolta, ni quién los nom ­
bró. Aunque en el prim er m anifiesto ba­
cía  referencia  a  determ inados elem entos 
políticos, y  en su pensam iento estaban loa 
nom bres de- algunas personas que habían 
de constituir la Junta, n o puede facilitar 
d ichos nom bres porque n o habia cam bia­
d o  im presiones con  las referidas perso­
nas ni sabia si habrían de aceptar car­
gos en la  Junta.

El auto de procesamiento
Se funda  en los siguientes hechos: E l 

propósito  de alzarse públicam ente y en 
abierta  hostilidad contra  el G obierno pa­
ra  destituir al Presidente de la R epúbli­
ca  y  deponer at G obierno; el bando de­
clarando el estado de guerra  en A ndalu­
cía, bando que creaba delitos y  los san­
cion aba ; la destitución y  detención  de! 
gobernador civil, y  la del general de la 
D ivisión , asi com o la del alcalde y los 
conceja les, con  em pleo de las fuerzas de 
A rtillería ; la presencia del general en los 
cuarteles con  arengas a  loa je fe s  y  o fi­
cia les; la im presión de m anifiestos con ­
tra  el G obierno y  el régim en; y  la orga ­
nización de una colum na m ilitar que co r ­
tó  y  levantó carriles de la linea férrea.

Se consideran los referidos hechos co­
m o .constitu tivos - del delito de rebelión 
m ilitar, y  se ordena se requiera ai de­
clarante para  que preste fianza que aae-
fure las responsabilidades civiles, cuya 
Lúantía ae fija - 'en 't ín  iSillón de pesetas.

Declaraciones de los ctmcejales se-- 
villanos

M anifiestan que, a  las diez de la m a­
ñana del día 10,-ha llán dose 'reu n idos  en 
el A yuntam iento, llegó  un capitán  de Ar­
tillería requiriéndoles para que acataran 
las órdenes de Sanjurpo. D espués de un 
nuevo requerim iento a  las tres de la tar­
de, una com pañía  de guardias de A salto 
detuvo al a lca lde y  con ce ja les  y  los con ­

d u jo  al cuartel del Carm en, siendo liber­
tados a  las tres de la m adrugada.
El jefe de la estación de Madrid- 

Zar \goza'Alicante 
D ice  que ae presentó un o fic ia l solici­

tando la  m ovilización  de una m áquina 
con  un coch e para llegar hasta Lora o 
Azaneque, negándose a  ello  el declaran­
te. A l p oco  tiem po el o fic ia l indicado sa 
presentó con órdenes m ás term inantes, 
y  se organ izó d icho  tren  que ocuparon  
e l o ficia ! y  varios soldados cargan do on 
el fu rgón  ca jas  cu yo  con ten ido ignora. 
A  las on ce  de la mañana las fuerzas de 
S an jurjo se incautaron  de ia estación.

Don Tomás Barrón, jefe de la base 
aérea

M anifiesta que se puso a las órdenes 
del presidente de la D iputación , única 
autoridad leg ilim s que quedaba en la 
plaza, recibiendo orden de trasladarse a 
L ora  con el capitán  m éd ico  y  el doctor 
Orellana para im pedir el proyecto  de vo­
ladura del puente.

Declaración del teniente 
coronel Esteban-Infante
R efiere  los h echos en térm inos sem e­

jantes a las m anifestaciones del general 
S an ju rjo  y  dice que el com andante militar 
de Sevilla, al con ocer  ia actitud del regi­
m iento en el cuartel de Soria, le d ijo  al 
general S an ju rjo : P uesto que m andas a 
todos, m ándam e tam bién a  m i. D ice  que 
a  la una de la m adrugada del dia 11, 
llegó a  Capitanía el coronel R odríguez 
con  el teniente coronel Tassara. dlcién- 
doles que desistían del m ovim iento al sa­
b e r  que  venían  fuerzas de M adrid. E! 
general S an ju rjo  les d ijo  que  eso n o era 
lo  conven ido y  que n o le con ocía  bien 
quien le creyera  capaz de llegar a l ch o­
que, pues antes de ello  lo  evitaría dan­
do él so lo  la  cara, piara lo  cual Je sobra­
ba  valor. A ñade que n o hubo nunca áni­
m o  de huir, sino de caer en otras m a­
nos que no fueran  las de las autoridades 
y  pueblo de Sevilla.

El general García de la 
Herrán

persona dei general San jurjo, p ero  que 
tam poco saldrían  a  batirse. E l general 
S a n ju rjo  les requ irió para  que se  lo  dije­
ran p or  escrito, y  el coron el R odríguez 
P o la n co  suscrib ió  un docum ento, en este 
sentido. S an ju rjo  llam ó a  los je fes  y  ofi­
ciales de la G uardia civil, y  les m anifes­
tó que  quedcV.an relevados de toda  obli­
gación , y que n o h icieran nada p or  de­
fender su vida ni su seguridad. Seguida­
mente, se d irigieron  al cuartel de la 
G uardia civil, de donde salieron en un 
autom óvil de alquiler, trasiadánd<»e por 
la carretera de Huelva. por si podían  en­
trar en P ortugal. Al m ovim iento se sume 
toda la guarn ición  de Sevilla, excep to  el 
com andante deC a b a lleria señ or Viqutelra

£1 capitán Sanjurjo
D ice  que Intervino cuanto pudo en los 

actos que realizó su padre, n o  sólo  por 
ser h ijo  suyo y  co n  -carácter particular, 
sino com o capitán  de In fan .er ía  en situa­
ción  de supernum erario s ii sueldo. H ace 
la aclaración  de que al salir para Huel­
va ten is la Intención  d e  presentarse a  la 
Guardia civil de dicha capital, y  que la 
escolta  que llevaba era p or  si en el ca ­
m ino tenían una agresión.

El general de la segunda 
división

D ice  que en diversas ocasiones notó  a 
S an ju rjo  reacio a  ser cabecilla  de l des­
con tento, y  últim am ente le encontró dis­
puesto a alzarse, n o  con tra  la  República, 
sino con tra  el G obierno. Añade que Indicó 
ai general el descontento ie  la guarni­
ción  de Sevilla y  que el general d ió  a 
entender que el m ovim iento iba a  ser in­
m ediato. A  fines de ju lio  trató  de con ­
vencer £ S an ju rjo  de que el m ovim iento 
debía  aplazarse, por lo  que fu é  una sor­
presa  para él la llegada de S a n ju rjo  a 
Sevilla. E l declarante redactó  un bando 
que le p areció  bien o S an ju rjo . y  d icho 
bando fué publicado por una com pañía 
d e  Ingeniera® en la P laza Nueva, donde 
y a  había fuerzas de In fantería , m anda­
das sa lir por el general, de la división. 
D ichas fuerzas, ai publicarse el bando, se 
unieron  al m ovim iento. Se trasladaron al 
cuartel general de la división, donde n o 
encontraron  resistencia alguna. Después 
de vestirse de uniform e fu é  a! G obierno 
mlUtar pára tom ar posesión  regrosando 
a  p oco  el general G onzález, quien le  d ijo  
que habia resignado el m ando. D ice  el 
declarante que recib ió  v.nos em isarios del 
G obierno civil, ios cuales le m anifestaron  
que para dejar el ir.ando y  retirar las 
fuerzas que dentro del G obierno tenían era 
preciso sim ular .un acto  de fuerza de más 
im portancia  y gravedao, en vista de lo 
cuál m andé co loca : une pieza frente ai 
G obierno civil oon una com pañía de In­
genieros, E ntonces el gobernador, co n fo r ­
m e a sus deseos, entregó el m ando y se 
entregó a San jurjo. Se nom bró goberna­
d or  civil a don C ristóbal Aguilar. Re­
fiere asim ism o los requerim ientos hechos 
al alcalde y  con ceja les de Sevilla y laa 
detenciones de éstos en la form a ya co ­
nocida.

M anifiesta, que al con ocer  el fracaso  del 
m ovim iento en M adrid, y la ' salida de 
fuerzas oon dirección  a  Sevilla, d ló  o r ­
den de que se form asen  seis equipos de 
seis u o ch o  hom bres y  llegar basta Lora 
del R io, haciendo creer al enem igo que 
se  iban a  volar- los-puentes, p ero  con  ia 
orden  verbal dé que únicam ente fuesen 
levantados los carriles de la vía  férrea. 
Si, a  pesar d e  todo, la co lum na de Ma­
drid  avanzaba, se colocarían  en el terre­
n o hornillos con  explosivos para hsoer 
creer a  las colum nas que iban a  ser vo­
lados los puentes. Se organ izó  una co­
lum na. y  e! coron el R od rígu ez P olanco 
puso dificultades para la form ación  de ta 
com pañía, así com o los Ingen ieros. E l co­
ronel y  ten iente coronel de Soria, m ani­
festaron, en representación  de todas las 
Arm as, que  n o harían  nada con tra  la

D on M anuel G onzález y  González, je fe  
d e , la segunda división orgánica , m ani- 
fleáta que el m ovim iento ie sorprendió. 
De m adrugada le preguntó el gobernador 
civil si estaba en Sevilla San jurjo, oon- 
testáuduie que lo  ignoraba- E l m inistro 
de Ja G uerra le llam ó por te lé fon o  di- 
ciéndole que si llegaba S an ju rjo  a Sevilla 
hablara ai m inistro de H acienda por te­
léfono, o  m archase a M adrid para hablar 
oon él Tobre asuntos de Carabineros. A 
las seis de la m añana se enteró de la 
llegada d e  S an ju rjo . y p oco  después re­
cib ió  la visita del ayudante de aquél, 
que le entregó una orden de San jurjo 
com o capitán  general de Andalucía dis­
poniendo que saliera una com pañía del 
regim iento núm ero 9 a publicar un bando.

E l declarante se n egó  a  sum arse al .mo­
vim iento y  n o procedió  a  detener al ayu­
dante por n o con tar con  elem entos. Lla­
m ó a los distintos cuarteles para que to­
d os  los je fe s  y oficia les se Incorporaran 
y  el coronel de Soria  le d ijo  que ignora­
ba lo  que pasaba- y que resp on d ía  de su 
regim iento. A las siete de la m añana ie 
llam ó el m inistro de la Guerra ordenán­
dole  que procediera con  toda energía 
con tra  S an ju rjo . E l G obierno civ il le pi­
d ió  fuerzas, y  envió  dos com pañías de 
Infanteria, avisó a la CabaileTia y  A rti­
llería que acudieron  en defensa del Go­
bierno d v il, sabiendo luego que estas 
fuerzas se  ijabian  unido al Tiovlm tenlo. 
Cuando se disponía a  ponerse al frente 
de toda  la  fuerza, llegó a su despacho 
S a n ju rjo  c o n  treinta o  cuarenta perso­
nas. M om entos después a  solas Sanjur- 
jo  y  él, m an ifestó aquél que contaba con 
todas 1as fuerzas. E l declarante se negó 
a sum arse al m ovim iento ; S a n ju rjo  ie 
ám enazó con  una pistola, o  r e v ó lv "  m ar­
chándose después. P osteriorm ente en ei 
cuartel del regim iento  núm ero 9. v ió  -  
S a n ju rjo  quien d irigía  la palabra a  t<® 
je fes  y  oficia ies, los  cuales oonfirm aron 
que se hablan sum ado al m ovim iento. 
A l llegar a su despacho de la C om andan­
cia  general, en contró  en ei sillón  al ge­
neral G arcía  de la  H errán  y  al reque­
rir a éste para que ae m archara, le am e­
nazó con  una pistola. L legó entoncea 
San jurjo, quien le Invitó a  que  se  reti­
rara a  sus habitaciones particu iares. don­
de nadie le m olestarla. A si 'o  hizo. San­
ju r jo  le negó perm iso para trasladarse 
a M adrid. Ignora quien fa c ilitó  la entra­
da al general S a n ju rjo  en ta C om andan­
cia  m ilitar,

Et alcaide de Sevilla
A las on ce y  m edia de la m añana se 

enteró de que habia un m ovlm ein to  mi­
litar en la ciudad y  se d ir ig ió  rápida­
m ente al A yuntam iento en unión de va­
rios convecinos y  con ceja les. Se trasladó 
después al G obierno civil, y  e l aeñor Vá- 
lera le m an ifestó que toda la guarnición  
se habia sublevado, a las órdenes de San­
ju rjo , y  que  él' no resignaría  el m ando 
si no le sacaban  a  la fuerza  de se  des- 
paehb. ' ■

N o obstante,' con sideró im posible soste­
nerse con m edidas ofensivas. Sólo conta­
ba oon ia G uardia d e  Seguridad y  Aaal 
to. E l señ or Fernández Labandera volvió 
al A yuntam iento, co n v o có  a ios con oe ja - 
l e s y  d ió .órdenes para que las Sociedades 
obreras y  los Com ités republicanos y  so­
cia listas enviasen representantes; ai objé- 
to  de organ izar la  cam paña de resistencia 
y  ofensiva  que procediese. E nvió  a  Ma­
drid  en un autom óvil a doa am igos para 
que enterasen al G obierno de io que o cu ­
rría. y  en 16 a  R ota  otro  autom óvil a  por 
el com andante de Seguridad don  F ernan­

d o  O lsguer. Eli A yuntam iento a cord ó  pu­
blicar un bando declarando fa c c io so  el 
m ovim iento y  m ostrando el propósito  de 
resistir y  oponerse a  su  m andato y  ex­
hortando al pueblo a  secundar ia  a cc ió n  
del A yuntam iento. R efiere la entrevista 
con el capitán  de A rtilleria enviado por 
S an ju rjo  y  la enérgica negativa opuesta 
a laa pretensiones del general. Casi al 
m ism o tiem po había enviado al G ob iern o  
civil al con ce ja l aeñor T rejo , proponien­
do al gobernador que la guardia de ásM- 
to  ae apoderase de San jurjo, a  la sazón  
en C asablanca, ya que todas las fuerzas 
se en contr oap  en el in terior de la po­
blación.

En gobern ador con testó  que tpdo era 
inútil, porque ya  ten ia  el G ob ie fn o  civ il 
rod ead o  por la artillería. E3 Ayuntam ien­
to  entonces se ded icó  a  constitu ir un Co­
m ité de Salud Pública  y  a  consegu ir de­
claraciones de huelga y  form ación  de ma­
n ifestaciones con tra  los facciosos. R ela ta  
cóm o a las tres de la tarde llegó un co­
m andante al Ayuntam iento requiriéndole 
en nom bre de S an ju rjo  para que m antu­
viese la  neutralidad del A jm ntam lento, a  
lo  cual se negó enérgicam ente et a lca l­
de. Finalm ente, refiere las incidencias de 
su  detención.

Don Emilio Rodríguez Polanc co ­
ronel dcl regimiento de Soria

rfice  que a  laa se is .d e  la m añana del 
dia 10, avisado por S an ju rjo  fu é  a  verle, 
y  al llegar a  la esquina de su casa el c o ­
m andante retirado don  E leuterio Sánchez 
le en tregó  un papel firm ado por San jur. 
jo  en el que se le ordenaba nom brase dos 
com pañias para que salieran a declarar 
el estado de guerra. A l llegar a  C apita­
nía, el general de la división le ordenó 
m andara dos com pañías al G obierno Ci­
vil, y  otra  sección , eon un oficial, a  Ca* 
pitanÍEL Le enseñó el papel re ferid o : el 
general lo  leyó  y  lo  d e jó  después sobre 
la m esa, dleléndole que n iciera iq que  le 
pareciese. R efiere la llegada de San jur­
jo  a  Capitanía. ES general de la d iv isión  
d ijo  q u e  n o le dejara  entrar, p ero  San­
ju r jo  en tró  en el despacho en el que  se 
quedaron  solos loa dos generales. Duró 
la entrevista una m edia hora, y el de­
clarante observó que los generales so 
despedían afectuosam ente. Eñ de la divi­
sión d ijo  al d eclaran te g u e  fuese a sa  
cuartel y  que  echara de allí e S an ju rjo . 
A  la llegada del coronel, S a n ju rjo  ee ha­
llaba en el ouarte! de Soria . E l co ron e l 
le d i jo  que  ten ía  orden d e  que  saliera de 
allí, conteatándolc e l general que era  u na  
tontería  d  oponerse a  este  m ovim iento, 
puesto que era  un hecho consum ado. Si­
gu ió  e l general hablando co n  e l propó­
sito de con ven cer  a  todos d e  que  el h echo 
n o  tenia rem edio, asegurándolo  por su  
honor y  por las cruces de San F ernando.

E l declárente reunió a los oficiales apar­
te, y  observó que  n o  con taba  m ás que 
con 28 soldados. V iendo que la resistencia  
era  inútil, a cep tó  ia  proposición  de San­
ju r jo  y  se puso a su  d isposición , sobre 
la base de qne el m ovim iento era repu- ' 
b licano. L legó después al general de la 
división, preguntando a  S an ju rjo : “ ¿ A q u í  
quién m anda, tú o  t o ? "  S a n ju rjo  co n te » - • 
tó  que  él era  caffitán general, y  se trabó 
una conversación  violenta que  term inó 
entregando el general de ia  división el 
bastón  de m ando a S a n ju rjo  y  saliendo 
juntos del cuartel hasta la puerta en a c ­
titud a fectu osa . P or la tarde -el decla - 
rante cam bió  im presiones oon loa dem ás 
cuarteles, y le autorizaroii para que en 
su n om bre h iciera presente a  S a n ju r jo  
la rotunda negativa  de toda  la  guarn ición  
a  cum pilm entar sus órdenes.

Otras declaraciones
L os ch o feres  Casal y  M oneada, con ­

ductores de los  automó-viles en que los 
procesados e fectu aron  su  m archa a  Huel­
va. dicen  que oyeron  decir a uno de loa 
procesados, probablem ente don  Justo 'S an ­
ju rjo , que si hubiera cog id o  una gasoli­
nera o  un aeroplano hubieran pod ido pa­
sar a P ortugal. D ich os  testigos se ha­
llan en libertad.

F ran cisco  A nton io V llches, je fe  de es­
tación  de A ndaluces, d ice  que  a  las d iez 
de la m añ ana  un suboficia l de_ Ingenie­
ros se incautó del te lé fon o  público. E l 
único d esp erfecto  ocasionad o ep ia linea 
fu é  el levantam iento de 18 m etros de ca - 
rril-

E1 Im presor,que hizo la -tirad a  del ban­
do de . Sap ju r jo  m anifiesta que cum pli­
m en tó el en cargo  por creer que l o  or­
denaba la autoridad legitima.

Don- A ndrés G óm ez V alero, je fe  del 
C entro prov incia l de T elégra fos  de Se? 
villa, d ice  que  a  laa och o  de. ia m añana 
laa. fuerzas enviadas por S a n ju rjo  orde­
naron se abandonara e l  servicio . E i de­
clarante se hallaba com unicando co n  el 
señor Gaiarza y  con  el d irector general 
de Com unicaciones.

E l señor Galarz. le  m an ifestó  que ante 
un acto  d e  fuerza  n o habia  m ás rem edio 
que ceder. E l personal n o  abandonó el 
loca l hasta las dos de la  m adrugada del 
d ia  11, pudlendo com u n ica r  p o r  u na  su-
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curaal de Trlana aJ M inisterio de la  G o­
bernación  lo  que  sucedía.

D on M odesto N ieto, d irector de la Com ­
pañía T elefón ica , m an ifiesta cóm o ae ve­
rificó  la Incautación  de T eléfon os p or  tas 
tropas de Sanjurjo.

D on M anuel P ocero  Osuna, Inspector 
Jefe de la dem arcación  de M. Z. A „ refie­
re  asim ism o la Incautación  fiel telégrafo 
pú b lico  por la G uardia civ il que obede 
cia  órdenes de San jurjo.

Un oficio de la Dirección General 
de Seguridad

E n tre  los  o fic io s  que constan  en el 
apuntam iento, figura uno de la D irección  
de Seguridad m anifestando que de los 
datos y antecedentes que obran  en la 
m ism a, puede asegurarse que el m ovi­
m iento de Sevilla tiene una intim a rela­
ción  con  el llevado a cabo en Madrid, 
hasta el punto de que aquél n o es más 
q u e  u n a  ram ificación  de 'é s te . Se 
señala a los generales Barrera, Sanjurjo 
y  C avalcanti com o d irectores y  cabesMt 
visibles del m ovim iento. En M adrid sg 
hallaba en cargado de la d irección  del 
m ism o el general B arrera, y  en Sevilla. 
S an ju rjo .
Ampliado i de ta declaración de 

Sanjurjo
D ice  que n o o fre ció  ni aseguró p or  su 

honor ni por sus cruces de San Fernán 
d o  que en M adrid se hubiese constituido 
una Junta de G obierno, en sustitución 
del actual, y añade que a las tres o  lar 
cu atro  de la tartie del dia 10 supo p or  ra 
d io  que nabia fracasad o  el m ovim iento 
de M adrid. E2 m ovim iento en M adrid lo 
d irigía  el general Barrera, y  el de Sevi­
lla. el general San jurjo.

Nueva declaración deJ general G on­
zález

A  la  una y  m edia de la  m adrugada dei 
d ía  11 salló ai desp acho de la C om andan­
cia . posesionan' '•.se del cargo. Laa com u ­
n icaciones estaban cortadas, por lo  cual 
n o  pudo circu lar órdenes de persecución 
con tra  S an ju rjo . H ora y  m edia m ás tarde 
p u d o ordenar telegráficam ente la orden 
d e  detención  de este general.

Declaración dcl gobernador de 
Sevilla

M anifiesta que  tom ó m edidas para evi­
tar que S a n ju r jo  consiguiera su p ropó­
sito. D ice que tu vo  la con v icción  de que 
la G uardia civ il estaba unida al m ovi­
m iento. asi c o m o  la guarn ición . M andó 
a  los guardias de A sa lto  que  procedie­
ran a la detención  de S an ju rjo , n o  ha­
cién dolo  aquéllos por estar el general de­
fen d id o  p or  la G uardia civil. R ecib ió  
prim ero orden  de S a n ju rjo  en que  se le 
detenia, opon iéndose el declarante a  di 
ch a  detención  y  entrega del m ando.

A  p o co  supo que llegaban doa baterías 
contra el G obierno civil cu ando se pu­
blicaba el bando. E n  el G ob iern o  tenia 
con centrado ochenta guardias de Orden 
público, Supuso que el m ovim iento había 
fracasad o  en M adrid y  que  salían fuer­
zas aéreas para Sevilla, p or  lo  cual qui­
so  evitar un ch oque innecesario co n  las 
fuerzas que le  sitiaban. E stu vo detenido 
en el cuartel d e  Soria hasta laa tres de 
la m adrugada del dia 11, hora en que 
volvió a encargarse del m ando, com uni­
cando con  los gobernadores de B adajoz. 
H uelva. Cádiz y  C órdoba para que vi­
gilasen las carreteras y  detuviesen a 
S an ju rjo . A seguró que n o envió  recado 
al general H errán  de que  m andase fuer­
zas contra el G ob iern o  para sa lir m ás 
dignam ente de él.
Declaración del teniente Diaz Car- 

mona
M anifiesta que  se hallaba en  la  plaza 

d e  E spaña cu ando llegó  S a n ju rjo  al cu ar­
tel de d icha plaza, y  o y ó  gritos  de ¡m ue­
ra  S an ju rjo ! P ara  evitar un ch oque con  
la fuerza  que protegía  a l general, se a cor ­
dó por éste m archar de allí, pidiendo 
S an ju rjo  cu a tro  guardias civ iles  que le 
acom pañaran. E l declarante  se prestó s 
m andar d ich a  escolta, de acu erdo con  su 
capitán. C on vino e l declarante con  San­
ju r jo  en que al llegar a  H uelva le  en 
tregaria  t  su  ten iente coronel. A  unos 
cu atrocien tos m etros antes d e  llegar se 
detuvieron  a  causa d e  u na  averia , y  en­
tonces se presentaron d os  policías y  tres 
guardias de Seguridad, que  procedieron  
a  la detención  del general. E ste  se  en­
tregó, dando la  pistola al declarante, c »  
m o  h icieron  los dem ás. D urante el v ia je  
encontraron  doe gru pos d e  guardias o ir i- 
les. que m a n ife a l^ o n  n o  ten er ord en  de 
detención  con tra  persona determ inada.

Declaran los guardias civiles de la 
escolta

D icen  que el ten iente D iaz C arm ona 
les ordenó que le  acom pañaran  sin  de­
cirles a  dónde ni c o a  que m isión , m ontan­

d o  en un  autom óvil que cam inó detrás 
del q u e  llevaba a  San jurjo.

El gobernador civil de Huelva
M anifiesta que a  Ieis d oce  de la noche 

del día 10 le telefonearon  de G obernación 
que S a n ju rjo  saldría, probablem ente, por 
ia provincia  de Huelva, y  que procurase 
su  detención  Inm ediata. E n  vista de ello 
m on tó  un serv icio  especial de vígilancl» 
con  policía secreta y guardias de Seguri 
dad por la carretera, a  la entrada de la 
población .
Declaraciones de los que efectuaron 

la detención 
José G a rd a  R odríguez, cabo  de segur! 

dad ; Ju lio  R om ero, cabo de Seguridad 
también, v don Javier de Valdivia, ins­
pector  de V l^ la n cia , m anifiestan cómt 
se e fectu ó  la detención de S a n ju rjo  y sus 
acom pañantes. E l segundo d ice  que su 
com pañero N ieto, al recon ocer al general 
lo  encañonó con  el fusil, a la vez que de 
cia ; " ¡A lto , general S a n ju r jo !”  Inmertla 
lam en te  el general les d ijo  que depu- 
seiran su actitud y  fe lic itó  al guardia 
que le habia detenido.
Nueva declaración del teniente Diai. 

Carmona 
M anifiesta que ei general S a n ju rjo  se 

entregó espontáneam ente a los agentes 
de la autoridad, y añade que ea cierto 
que ai acom pañar a S an ju rjo  a la salid» 
de la plaza de España crey ó  que iba a 
casa de un am igo, Al notar que no era 
asi y que tom aba la carretera de Huelva 
lo llevaba ya. en con cep to  de detenido, al 
teniente coronel de la C om andancia de 
Huelva, y asi se lo d ijo  a S an ju rjo  tar 
pronto com o salló  de Sevilla, aceptándole- 
d icho  general.

El capitán Escurra 
D ice  que a  las doce de la noche  del 

dia 10, fracasado el m ovim iento, m andó 
desfilar a sus respectivos cuartetes todas 
las fuerzas de la G uardia civil que ha 
bía en Capitanía, y con  su com pañía y 
el teniente C arm ona y  el a lférez Hita 
fueron  a la plaza de España, donde en ­
con traron  a Sanjurjo, al cual oyó  decir 
que se m archaba, porque n o quería com ­
prom eter a la G uardia civil, y  que m ar­
ch aba  a ca sa  de un am igo.

El teniente coronel Varea
M anifiesta que  a  las tres de la madru­

gada del dia 10 recibió una orden de San­
ju r jo  m anifestándole qüe ae presentara 
en Casablanca, lo que efectuó, teniendo 
en cuenta que ae trataba de un general 
de la R epública  con  m ando activo  y 
creyen do que  se trataba de cosa oficial. 
E l general le m an ifestó que había nom ­
brado n uevo G ob iern o  dentro  de la R e­
pública  y que contaba con  todas las guar­
n iciones, por lo cual esperaba e ' con curso 
de la G uardia civil para el sostenim iento 
del orden. Más tarde recib ió  un radiogra­
ma de la D irección  del Cuerpo en e! que 
se le com unicaba el m ovim iento.

A ñade que n o pudo rem itir a la D i ­
rección  del C uerpo m ás que dos radios 
Uno, dando cuenta de haberse poaesio 
nado San jurjo, y  otro, de n o haberse al­
terado el orden. Term ina diciendo que 
para m ostrar su resistenci» pasiva al rao 
vim lento h ubo de desobedecer varias ó r ­
denes del general G arcia  de la H erranz

Las hoias de servicio de los encar­
tados

A  continuación  figuran  ea  el apunta­
m iento las hojas de servicio  del general 
S an ju rjo  y G arcia y de la H errán. del 
teniente coronel señor E steban-Infante, 
y del capitán  San jurjo.

Lectura de carpos a los procesado®
En general S an ju rjo  aiega com o cues­

tión incidental de previo pronunciam ien­
to  que no es procedente tram itar la cau ­
sa. en ju icio  sum arísim o por no estar 
com prendido en el caso de loa artículos 
849 y 650 del C ódigo de Justicia Militar, 
debiendo, por tanto, anularse aquella de­
claración , y en su lugar ordenar se tra­
m ite com o ju ic io  ordinario, fundándose en 
n o haber sido  aprehendido en el m om en­
to  de estarse realizando el hecho  delicti­
v o  ni haber sido  perseguido sin que esa 
persecución  se in terru m p iera  T iene que 
aclarar que  el m ovim iento n o iba contra 
el Presidente de la R epública  ni el ré­
gim en republicano.

Loa dem ás procesados ' producen la 
cuestión  Incidental anterior y  la petición 
form ulada p or  el letrado del general San­
ju rjo .

La prueba testifical

Declaran el teniente Díaz Carmona y  el capitán 
Sevillano

el je fe , ya  que lo  era del E stad o  M ayor 
de La división.

Señor B arrena.— ¿A si que las órdenes 
verbales justificaban las escritas?

C. Sevillano.—Sí, señor.
Señor B arrena.—N o tengo más que p re ­

guntar.
E l fiscal de la R epública .— ¿ N o  sabia 

usted que iba hacia Sevilla un tren con 
tropas del G obierno*

C. Sevillano.— No. señor.
F iscal.— ¿R e c ib ió  usted orden concreta 

de causar desp erfectos?
C. Sevillano.—Ya he d icho que  reclbi 

orden escrita.
F is c í i i . -¿ P e r o  esa orden se rectificó?
C. Sevillano.— Tam bién he m anifestado 

que se me d ijo  que no utilizara los re­
cursos más que en últim o extrem o.

F isca l.—¿Q u é entendía usted por úl­
tim o extrem o?

C. Sevillano.—Cuando las circunstan­
cias m e hiciesen com prender que había 
llegado.

E l m agistrado señor Alvarez. con  per­
m iso del presidente, pregunta;

— A clare qué entendía por ú ltim o ex­
trem o.

El capitán  Sevillano se extiende en con ­
sideraciones de 811 con cepto  de la disci­
plina, y d ice  que siem pre ha sido devo­
ción  suya cum plir a rajatabla  laa órdenes 
de sus jefes.

E l m agistrado.—P ero  llegado ese m o­
m ento, /.qué hubiera hecho?

C. Sevillano.- R etardarlo lo m ás po­
sible pero cum plir las órdenes recibidas.

El m agistrado. —¿ P o r  qué obedecía  las 
órdenes del señor García de la H errán?

C. Sevillano- -P orq u e  era cabo com an­
dante de la división.

E l m agistrado.—N ada m ás tengo que 
preguntar.

Se suspende la vista por un cuarto 
de hora

En presidente anuncia que la vista se 
suspende por un cuarto ue hora para dar 
tiem po a! fiscal y a la> defensas a o r ­
denar sus notas; pero si éstos lo esti­
man con ven ien te  la suspensión durará 
m ás tiem po

Hecha la pregunta a fiscal y d e fe n s »  
res éstos estim an que el tiem po de un 
cuarto de hora es suficiente y se acuer­
da  la suspensión por d lcbo  tiempo.

Se reanuda la vista y  los 
procesados entran en la 

sala

A  las n ueve y  diez term ina la  lectura 
de l apuntam iento y  em pieza la  prueba 
teatiñcaL

E l presidente llam a al teniente de la 
G uardia civ il don  A nton io D íaz Carm e­
na. Elste aparece de paisano, vestido de 
gris.

T ranquilo, con testa  a  las generales de 
la ley . D eclara que n o le une ninguna 
am istad a  los procesados. E l ñscal e- 
nuncla a Interrogarle. A preguntas del 
señor B ergam in. el ten iente Díaz Car- 
m on a  contesta  que  escoltó  al genei j1 
S a n ju rjo  en con cep to  de detenido hasta 
la  C om andancia M ilitar de H uelva. Por 
eso ai ser deten id o a  la entrada de dicha 
capita l el general m an ifestó  a  los poli­
c ías que n o necesitaba ningún requerl- 
m ien ta

N ingún  o tro  defensor h ace máa pre­
guntas al testigo, quien con  m ás am pli­
tud  explica  a la Sala su intervención  en 
el acom pañam iento de S an ju rjo . D ice 
que  e l general quiso dirigirse en princi­
p io  a  casa  d e  un am igo de SevillA  y 
cu ando el declarante observó que tom a­
ba  la carretera de H uelva fué cuando 
d ijo  a S a n ju rjo  que quedaba detenido, lo 
que fu é  aceptado por el general.

E l presidente de la Sala pregunta a 
los m agistrados al quieren form ular más 
preguntas.

EE m agistrado señor A lvarez h ace la 
siguiente:

— ¿F u e  inm ediatam ente de salir de Se­
villa cu ando el general S an ju rjo  d ijo  que 
se  d irigía  a  H uelva?

Contesta el testigo con  rapidez:
— Inm ediatam ente.
D espués com p arece  el capitán  Sevilla­

no, quien, según se ha dicho, era el en ­
carga d o  p or  S an ju rjo  de volar el puente 
de L ora  del R ío . R epresenta  unos treinta 
años, viste d e  u n iform e y  se mueetra 
a lgo  azorado.

D espués de las advertencias de ritual, 
el defensor señor B arrena le pregunta 
s i ten ia  orden  d« vo la r  el puente.

E l cap itán  Sevillano. —  D e volar un 
puente, no.

S eñor B arrena.— ¿E sa  orden  fué  o ra l?
C. Sevillano.— E scrita .
Señor B arrena.— ¿Q u é conten ía?
C. Sevillano.—Que fuera a L ora  a  ori­

g inar desp erfectos en la  línea y  entorpe­
ce r  el trafico.

S eñor Btirrena.— ¿ P e ro  n o  ten ia  usted 
o tras  órdenes?

C. Sevillano.—V erbalm ente m e d ijo  e! 
general G arcia de la H errán que sólo 
acudiese a recursos extrem os en caso ex­
traordinario.

Señor Barrena.— ¿ P o r  qué  atendió us­
ted las órdenes del señor G a rd a  de la 
H errán?

Se reanuda la vista a les diez y  cinco.
Ea presidente ordena se requiera de 

n uevo a los procesados ¡>ara ver si desean 
concurrir a  la vista. El secretarlo sale 
para dar cum plim iento a la orden presi­
dencial.

P ocos  m inutos después, penetran en la 
sala los cu atro  procesados, ante un si­
lencio  absoluto. T odos ellos se m uestran

a  Serillano.— P orqu e entendía que era en apariencia tranquilos.

El informe del fiscal de la República
E l fiscal de la R epública , señor M artí­

nez de Aragón, conm ienza su in form e 
M uestra el duro tran ce en que se ve ai 
tener que Juzgar a  m ilitares que hicie­
ron  siem pre una profesión  del honor mi­
litar.

Ensalza la figura dei general Sanjur­
jo , que enalteció  la nación variaa veces 
co n  sus hazañas de arm as; pero  esta sd 
m iración  n o le im pide declarar con  abso­
luta objetividad , que este Infortunado 
general n o ha hecho  honor esta vez a su 
carrera , y  n o tiene in conveniente en de­
cir  que lo realizado por el general San 
ju r jo  el dia 10 ea una felonía, una trai­
ción .

N o  puede Invocarse e! patriotism o, por­
que  el patriotism o del E jército  es distin­
to  dei patriotism o de la nación ; el E jér­
c ito  n o ‘.iene sino acatar la voluntad aa- 
ctonal. P or eso. la conducta  del general 
S an ju rjo  n o ha sido esta vez patrlótlca-

E s c ierto  que el general San jurjo, el 14, 
de abril, supo cum plir con  su  deber a! 
n o  en frentar a  la G uardia  civil contra 
el pueblo, pero  los beneficios causados con 
aquella actitud, son m ucho m enores que 
los  daños causados co n  su actitud de 
ahora.

R ecu erda  la im plantación  de la R epú ­
blica  y  los m om entos d ifíciles  p or  que 
p asó  hasta llegar a  este m om ento en que 
los elem entos, que  a  si m ism os se llam an 
d e  orden , trataron  de subvertirla, vol­
viendo a los  od iosos tiem pos Isabellnos.

Un mea de consp iración , desde la  Di­
rección  G eneral de Carabineros, con fe ­
sado por el general San jurjo. basta  que 
llegó el d ía  en que se crey ó  apropiado 
m archar a Sevilla, para  levantarse en ar­
m as con tra  el G obierno, proclam arse oa-

sueitas iaa C ortes legitim as, publicar m a­
nifiestos. levantar vías férreas, ordenar 
voladuras de puentes, etc. etc.

Insiste en todos los dem ás hechos rea­
lizados con  el propósito  de oponerse a la 
voluntad del G obierno y  a la llegada a  
Sevilla de las tropas que éste enviaba.

Alude a la participación del teniente co­
ronel Esteban-Infante y  el general Gar­
cía  d e  ia H errán. E n  cuanto al capitán  
San jurJa ha declarado que ayu dó a au 
padre, no sólo  co m o  hijo, sino tam bién co ­
m o capitán  de Infantería, con ociend o sus 
intenciones y  estando d ispuesto a secun­
dar sus actos. E xpresa que de muy buena 
gana eludiría de responsabilidad al capi­
tán San jurjo. pero  el e jercicio  de su  de­
ber le Impone— aun sabiendo que rom pe 
un sueño de ventura— a pedir que recai­
ga sobre él tod o  el peso de la ley.

D ice  que el a rticu lo  prim ero de la ley 
m ilitar ordena a estos servir ciegam en­
te  a la patria, pero tam bién  a  la Consti­
tución  y 8 las leyes.

Los procesados sabeu. y  en especial el 
general San jurjo, que existen un Código 
de Justicia  M ilitar que aplica  severas pe­
nas a esta clase de delitos.
El delito se consumó perfectamente

H abla de los dos tipos de rebellón mi­
litar y  subraya qu - loa procesados han 
incurrido en el m ás g  ave de ellos, que  
08 el de alzarse con tra  la Constitución y  
contra las leyes.

A ñade que va a  dem ostrar que el d »  
lito  se con su m ó perfectam ente, puesto 
que  alzarse en arm as levantarse con  
laa arm as, sin que se precise luchar con  
ias arm as. Levantáronse en arm as, con  
líis suyas y  con  U guarnición  de Sevilla ;

p itán  general de A adíducía. declarar di- se alzó el general S a n ju rjo  co n  sus com -
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paíwroB, fa ltando, adem ás, a  la  obedien­
cia  debida. _

¿C on tra  quién se  a lzó  en a rm as? Es 
evidente— com o lo  expresa en su mani­
fiesto— que lo  h izo con tra  el G obierno y  
las C ortes legitimas.

E s Incuestionable, adem ás, que el ge­
neral S a n ju rjo  es m ilitar en activo . Se 
den, pues, todas las ca -acteristicas de la 
rebelión m il iu r  y  n o se puede aducir 
aqui. com o quieren las defensas, las cau­
sas seguidas con tra  el señor _ Sánchez- 
Guerra y  con tra  el señor A lcalá  Zam ora, 
porque entonces faltaba un requisito fun­
dam ental. que era  el G obierno legítimo, 
con tra  el que ee alzaba) los  sublevados.

Se ha sugerido tam bién  la idea, de 
que el delito de Sevilla n o ha sido con ­
sum ado y  esa  a firm ación  n o puede por 
m enos de sorprender grandem ente, por­
que laa características del delito cot)su- 
m ado, sor  haber puesto todos los m edios, 
por parte del que lo realizaba, para lo­
grar el fin  que con  el delito ae propone. 
L a  huida de Sevilla n o significa desisti­
m iento, porque la rebelión ya se bable 
so fo ca d o  y  eso n o es desistir, s ino  no 
poder proseguir.

P o r  lo  que se refiere a  los demá.*' pro­
cesados. ellos m ism os han declarado ha­
berse sum ado a  la rebellón voluntaria­
m ente y  debe caer sobre ellos el p eso  de 
la  ley.

El fiscal pide la pena de muerte para 
Sanjurjo

T am bién  ee  ha esparcido p or  a h i un 
argum ento, que consiste en  decir  que  los 
procesados n o se han rebelado con tra  la 
República, s ino  contra  el G obierno. No 
cree  que  sea n inguno de los defensores 
el que ba lanzado tan desgraciada dis­
cu lpa, porque con  eso evidencian  más 
la cu lpabilidad de los procesados.

Adem ás, porque ese delito de intento 
de cam bio de régim en, no está definido 
en el C ódigo de Justicia  U illtar, sino en 
el ord inario, y  entonces el fiscal n o ten­
dría por qué acusar en este m om ento.

Ela lectura a los artícu los correspon- 
dientea del C ódigo de Justicia  M ilitar, se­
gún ios cuales, corresponde im poner la 
pena de m uerte al je fe  de m ayor gra­
duación  de cada bando o  gru po de los 
que participen en la rebelión. P o r  eso. oo  
tengo m ás rem edio que pedir la pena de 
m uerte para el general San jurjo. puesto 
que el C ódigo de Justicia  M ilitar n o deja 
lugar a opción.

Se lam enta de que en las postrim erías 
de su vida, haya de sa lir de sus labios 
la petición de m uerte para un hom bre, 
pero a pesar de la em oción  que siente, 
tiene la seguridad de que cum ple con 
su deber y  está seguro de que tam bién 
los m agistrados, aunque sea su deber más 
penoso, sabrán cum plir con  el suyo.

Se concede la palabra al defensor del general Sanjurjo
E l señor B ergam in  com ienza  diciendo 

que n o va a apelar a la sensibilidad, sino 
a  la justicia  del Tribunal.

D isculpa el haber hecho declaraciones 
a  au actuación , porque cree  que existió 
un am biente popular que prejuzgaba el 
proceso  y  quiso que se levantase una voz 
recom endando ca lm a y  serenidad. H ace 
un elogio del general San jurjo, cien ve­
ces condecorado, y  d ice  que nunca, co­
m o en esta ocasión, ha cum plido con  sus 
deberes m ilitares. (R um ores.)

H ace una descripción  del honor mili­
tar, que d ice  no con siste  en el respeto a 
determ inadas instituciones. P orque ei 
prop io  fiscal ba  d icho que no hay rebe 
llón contra el G obierno ilegitim o. Y esa 
m ism a doctrina  sostuvo él al defender ai 
señor Sánchez Guerra y  al señor De los 
R íos. P ero  en sus declaraciones a la 
P rensa no ha querido éi decir  lo  que el 
fiscal supone; ea decir, que sean iguales 
aquellos casos a éste. No. En aquellos 
casos no hubo rebelión m ilitar. En este, 
entiende que si la hay.

D eclara que. en e fecto , es am igo del 
general Sanjurjo, y porque considera que 
el deber de la am istad es sagrado, es 
por lo que viene n defender aqui al am i­
go  y  a pedir la pena que en ju sticia  le 
correspondo.

El general Sanjurjo no quiso comba­
tir la República

L a defensa tam poco ha sostenido el 
absurdo de que los procesados no iban 
con tra  la R epública , sino sólo  contra  el 
G obierno. E llo  es una invención  más de 
otros elem entos que ahora quieren sentar 
plaza de republicanos a la hora de! triun­
fo , cuando no fueron republicanos nun­
ca- E s cierto, sin em bargo, que el ge­
neral San jurjo no quiso com batir la R e­
pública  y traer de nuevo a quien había 
contribu ido s hacer que se marchase, 
porque sin San jurjo y sin la Guardia ci­
vil no hubiese sido posible convertir unas 
elecciones de con ceja les en un cam bio  de 
régim en,

S an ju rjo  deseaba solam ente lo que m u­
chos españoles desean; es decir, que is 
R epública  sea para todos los españoles 
y n o sólo  para unos cuantos.

Se trata de un delito de rebelión 
frustrada

E l general S a n ju rjo  n o salló  con  las 
troptis a hostilizar al G obierno, sino s 
realizar a ctos  de apelación  a  la Nación 
para  consultarle s i deseaba el cam bio de 
G obierno. E stá  bien claro, a su ju icio  
que él n o trató de oponerse al G obier­
no, puesto que pudo haber realizado ac­
tos que no realizó, invirtiendo tontam en 
te  su tiem po.

R elata  después cóm o llegaron  laa no 
tlcias de las tropas que el G obierno le- 
g ítim o enviaba, ante las cuales los que 
secundaban la sublevación  le com unica­
ron  al general S a n ju rjo  que ellos hablan 
apoyado sólo  un m ovim iento que creían 
que  la N ación  había de secundar; pero 
que  no trataban de oponerse ai G obier­
no. Y  entonces, el general S an ju rjo . vien­
d o  frustrada la rebelión, que n o estaba 
consum ada, hom bre de m ás corazón  que 
cabeza, pudiera haber em prendido la hui­
da de Sevilla, cosa, p or  otra  parte, muy 
hum ana. Sin em bargo, d ice  que él no 
cree que su propósito  fuese  llegar a  P o r­
tugal. porque en el pu erto  de Sevilla te­
nia una gasolinera  que le  hubiera  per­

m itido en trar en P ortu ga l sin tropiezo. 
Su propósito  fu é  entregarse al G obierno 
en H uelva. E stos son los h ecbte . Ellos
constituyen un delito de rebelión frus­
trada,

N o  puede negarse que hay rebellón, 
puesto que el G obierno que existe está 
perfectam ente constitu ido con  toda  lega­
lidad. pero todoa los delitos tienen gra ­
dos- tentetiva, delito frustrado y  delito 
consum ado. En este ca so  hay otro  gra­
do adem ás, que ea la conspiración .

Cree evidente que se trata aquí de un 
delito frustrado, puesto que las caracte­
rísticas de éste son que se hayan  puesto

los m edios para  realizarlo, p ero  hayan 
fracasad o  sin llegar a  obtener el resul­
tado apetecido por causas a jenas a  la 
voluntad del que lo  rea liza

E l genera! S a n ju rjo  ee p rop on lt e fe c ­
tuar la rebelión m ilitar, pero fué  Impe­
d id o  su propósito  p or  la  guarnición  de 
Sevilla y  p or  la op in ión  pú b lica ; es decir 
por causas a jenas a su  voluntad.

E sto  es claram ente un delito  frustra ­
do, y el C ódigo de ústicia mlUtar dice 
en esos casos que se apliq 'te  la pena in­
ferior, o  sea la de reclusión  perpetua. Y 
a  ella habría que atenerse si no hubiese 
otros  dos m otivos que la atenúan.

En el ca so  de rebellón  se establece que 
las autoridades legítim as conm inen  al re­
belde. dándole un plazo, y  si éste se so­
m ete, el autor queda atenuado en su res­
ponsabilidad. M ucho m ás en este caso, 
en que  los rebeldes se han som etido sin 
ser conm inados pare ello.

La personal''dad de Sanjurjo
A dem ás, bay  que  ten er en  cuenta , se­

gún el C ódigo, la extensión  de los estra­
gos causados por la rebellón y ia perso­
nalidad m oral del rebelado. Y  esto  le lle­
va. aunque n o pensaba hacerlo, a  hablar 
de n uevo del general S an ju rjo . E ste  Uene 
num erosas cruces de guerra  y  otra q iie  no 
tiene m ás que él, porque ningún o tro  ge­
neral en je fe , co m o  tal general en jefe, 
tiene la laureada de San Fernando.

E l es el vencedor de Abd-el-K rim  y  él 
el verdadero conquistador de Alhucem as- 
E1 fué, c o m o  se recuerda, e l que  hizo 
posible el adven im iento de la República 
sin sangre, o frecién dose al hoy Presiden­
te de la R epública , que si hoy hubiese 
venido aquí, hubiera pronunciado de se­
guro una brillante a locu ción  en su defen ­
sa. El fué después el que so fo c ó  la re­
bellón de Tablada o  so fo có  tam bién el 
Intento de sublevación  de ta G uardia c i­
vil oon m otivo  de los asesinatos de Cas- 
tilb lanco. Particu larm ente, se trata de un 
hom bre m odesto, caritativo  y  dispuesto 
siem pre al sacrificio  personal.

Term ina pidiendo que se tengan en 
cuenta todas estas circunstancia  aJ juz­
gar a su defendido y se le aplique la 
pena rebajada que  él pide.

La defensa del señor García de la Herrán
Se con cede la palabra al señor Barre­

na defensor del general señor G arcía  de 
la H errán,

Com ienza diciendo que este delito no 
se puede sustraer a la ca lificación  gene­
ral que se tiene para los delitos por cau­
sa de ideas: por tanto, nos encontram os 
ante un delito que ea im posible calificar 
de abyecto  com o otros delitos de la mis­
ma gravedad.

Se lam enta de que el fiscal, que ha te­
nido elogios para el general Sanjurjo, 
no los haya tenido para su defendido 
E l general G arcía  de la H errán  es el 
tipo dei militar español, pobre > honrado 
participante en num erosos hechos he­
ro icos aJ servicio  de España en Marrue 
coa. siem pre disciplinado ante el man 
do. fuese cual fuese. T estim onio de su 
heroísm o son tres cruces Cristinas, obte­
nidas “ n acciones dr cam paña El gene­
ral G arcía  de la H errán  fu é  siem pre 
m antenedor de su ideología gallarda er 
defensa de la dem ocracia  en el Ejércttr 
y  contra los privilegios en el m ism o 
Guiado por estos móviles, pidió la exce­
dencia cuando había llegado a los cua 
renta y dos años a la m áxim a gradúa 
clón, para que sus com pañeros no pu 
dieran decirle que era un obstácu lo, con 
tra lo que había defendido toda su vida 
para ellos. Y queda con un sueldo mise­
ro, pues la nación tam poco en este caso 
supo pagar sus servicios.

Añade que al advenimiento de la Re­
pú b lica ,'e l general G arcía de la  H errán 
hizo acto  de adhesión sin alharac:,.-. ai 
régim en constitu ido. A lude a la califlca- 
ción  que su com pañero ei señor Berga 
min ha hecho del delito frustrado, en 
que, para él. consiste el actual. P ero cree 
que el señor Bergam in no ha insistido 
lo bastante y n o estim a ocioso  consignar 
las circunstancias que e! C ódigo Penal 
considera en el delito  frustrado. N o es esto 
sólo ; para el fiscal ha pasado deaepercl 
bldo el detalle de la participación  de ca ­
da uno de los procesados y  esto es muy 
im portante y d igno de tener en cuenta. 
E l fiscal, por el contrario, estima qne 
el delito  del señor G arcía  d -  !a  H errán 
es el m ism o del genera! San jurjo. y según 
esto, n o com prende cóm o entonces pueden 
solicitarse penas diferentes.

La ayuda innecesaria
A  su  ju icio , ios actos del genera! G ar­

c ía  de la  H errán  son  solam ente de ^ u -  
da. y  de ayuda innecesaria. P orqu “ no 
hay ninguna prueba de que colaborara 
rnoralmente a la sublevación , ni de que 
su ayuda fuese necesaria, ni tam p oco  de 
que tuviera fuerza suficiente para opo­
nerse a  los propósitos de S an ju rjo . E l 
se adhirió en un princip io  llevado por la 
veneración  y  el respeto h acia  el general

San jurjo, y  luego, es quien trata de opb- 
□erse, según consta en el sum ario, a que 
e! general S an ju rjo  lleve a cabo  la cons­
piración. C uando éste' insistió, él ee lim i­
tó  a cum plir la palabra de ayuda que en 
un princip io  había dado. ¿E s  esto, com o 
quiere el fiscal, ser autor y  só lo  m erece­
dor de una pena en grad o in ferior por 
ei hecho de haber un je fe  de m ayor gra ­
du ación ?

La noche  m ism a de la sublevación, el 
general G arcía  de la  H errán  estaba ce­
nando tranquilam ente en Brenes con su 
fam ilia, cu ando fué avisado por Sanjur­
jo  de que m archara a Sevilla. Y el he­
ch o  de haber acom pañado a este últim o 
al publicar- el bando, no quiere decir que 
tom ara parte activa en la rebellón.

A ! llegar a  este punto, el señor Barrena 
solicita del presidente una suspensión de 
la vista, y éste acu erda  con cederla  por 
diez m inutos.

El general G arda de la Herrén no 
£ué cómplice

A  tas d oce  y  veinte se reanuda la vista  
y  con tinúa en el uso de la palabra el 
señor Barrena.

E stim é que. según  lo  que lleva dicho, 
el general G arcía  d e  la H errán  n o fué 
tam p oco  cóm plice , porque cóm plice  es 
el que realiza actos  necesarios para el 
delito, y  aquella m archa de una com pa­
ñía de Ingen ieros bacie el G ob iern o  mi­
litar n o  SS un a cto  necesario, puesto que 
a la sola vista  del general S a n ju rjo  el 
gobernador m ilitar y  dem ás autoridades 
consideraron  conveniente abandonar el 
G obierno. A  últim a hora aparece en ti 
sum ario una declaración  del general G on­
zález en que afirma que el general Gar­
d a  d e  la  H errán  esgrim ía  una pistola, 
y ésta es la única declaración  que existe 
en este sentido. T am p oco  hay pruebas 
que dem uestren que el general G arcía  
de la H erranz realizase o  Instigara a rea­
lizar a ctos  de v io len cia  E l ca rg o  más 
grave que existe contra él es el de haber 
cortado el hilo te le fón ico  de la Capita­
nía  general de M adrid. P orqu e el decir  
aJ capitán  Sevillano en orden verbal que 
sólo  en ú ltim o extrem o volara el puente 
de Lora del R ío  quiere decir que só lo  
sim ulara la voladura, puesto que todo et 
m undo que  ha estado en Andalucía sabe 
que. para un andaluz, decir  en ú ltim o 
extrem o equivale a  decir que  o o  se haga 
una cosa.

Faé sólo tm atixiliar
C ree que  el ca so  d e  su  defen d ido  está 

inclu ido en esa zona divisoria, m uy difí­
cil de precisar, que el C ódigo de Justi­
cia  Militar con  cr iterio  m ucho m ás m o­
derno que el C ódigo Penal de 1870, deli­
mita para  los auxiliares. En esta ca teg o ­
ría “ stá oletio-oonte Inourso el general 
G arcía  de la  H errán.

Dice que bí querido sefialíir esta dis­
tinción. porque el ñao&l la ha pasad'’  por 
alto, n o porque le falte talento y  com p e­
tencia para apreciarla, s ino  seguram ente 
llevado por un exceso de ce lo  en el cum ­
plim iento de su deber.

Este exceso de ce lo  le ba  llevado a 
sustentar la anticuada teoría de que só­
lo  hay circunstancias atenuantes con cu ­
rrentes con el delito. P ero  las doctrinas 
m odernas aprecian  tam bién as circuns­
tancias an teriores-a ! delito y muy espe­
cialm ente la de la personalidad m oral 
del acusado.

¿C óm o es posible sostener a est. hora 
de! avance penal, que eso no puede ser 
ten ido en cu en ta ? No puede d ec 'rse  aho­
ra el proverbio  vulgar de que todo el 
m undo es bueno hasts que deja  de serlo. 
E sto  seria retroceder dos s le los Por el 
contrario, hay que tener m uy encuenta 
las circunstancias m orales del inculpado 
y su m anera de com portarse según ellas.

En los autos consta que su defendido, 
al erigirse en gobernador m ilitar, no 
conm inó al A yuntam iento e Sevilla, sino 
que le envió o ficios  que. más que órde­
nes eran verdaderas súplicas. E stim a 
pues, que concurren  circunstancias ate­
nuantes que hacen que la pena deba re­
bajarse a la de presidio m ayor.

Se concede la palabra al señor Esteban-Infante, de­
fensor de su hermano, el teniente coronel 

del mismo apellido
Com enzó con  v oz  em ocionada d icien ­

do que por haber perd ido a su padre muy 
joven  él ba sido el m entor de su herm a­
n o : le he educado y dado carrera, este 
carrera  militar que ha hecho  con  sus pe­
nalidades sufridas en  A frica , que hoy el 
herm ano m enor parece a lgunos años m a­
yor  que él.

A lude a las a ccion es m ilitares en que 
su herm ano ha estado presente; pero  di­
ce  que  no quiere hacer hincapié  en estas 
cosas, c o m o  tam p oco  a legar que su úni­
ca  herm ana ea la viuda de otro  militar 
g lorioso  que m urió en Prisiones Milita­
res por la causa de la R epública . Sólo 
pide ju sticia : al au herm ano ha delinqui­
do, que ca iga  sobre éi tod o  el peso de 
la ley. Si se cree que debe ser fusilado, 
que  se le fusile. P ero  que  no se diga 
nunca que ha sido tra idor y  desleal.

N o le interesa hacer aquí una distin­
ción  entre ei levantam iento con tra  la Re­
pública  y el levantam iento contra el Go­
bierno. pero si quiere hacer constar, pa­
ra que nunca pueda ser tachada su me­
m oria  de traidor o  desleal, que su her­
m an o n o ha sido tra idor al E stado, del 
que recibe su sueldo, sino únicam ente se 
m ostró  en em igo del G obierno.

E s evidente, que su defendido coope­
ró  a  todos los a ctos  del ge'neral ianjur- 
jo , pero  hay que tener presente que  su 
herm ano es ayudants del general San­
ju r jo  y  no puede en n ingún  m om ento 
presentársele en el p roceso  con  o tro  ca ­
rácter que éste, com o tam p oco  puede

considerarse al capitán  S an ju rjo  con  otro 
carácter que com o h ijo  de! caudillo- Por 
eso, uno y  o tr o  están exentos de respon­
sabilidad.

Se lam enta de que  el fisca l haya m os­
trado sim patía hacia el capitán  San jurjo 
y  no lo haya hecho con el teniente co ­
ronel E steban-Infante, que se encuentra 
en ca so  análogo. Am bos están exentos 
de responsabilidad puesto que se e n tr^  
garon  antes de com eter loa actos c a r a o  
teristicos de la rebelión.

Ni en los autos, nt en n inguna parte, 
constan  otras pruebas que lo  que se atri­
buye. por haberlo declarad o loa propios 
procesados.

R ecu erda  los d iscursos de los señores 
O ssorio y G allardo y  Jim énez de Asúa ea 
el p roceso  con tra  el C om ité revoluciona­
rio  de diciem bre. Sin que él trate de com ­
parar loa d os  procesos, que n o se pare­
cen  en nada, si quiere Insistir sobre  la 
doctrin a  sentada entonces a cerca  de la 
com isión  del delito. Según ellas la p r o  
pía declaración  de un procesado en deli­
tos políticos, debe ser puesta siem pre en 
tela de ju icio , porque existe siem pre el 
peligro  de que pueda decir a lgo  que así 
lo  exija , p or  ju zgar que sus delitos no 
son  Infam antes y agravar au situación 
por lealtad hacia  los dem ás procesados. 
Asi. en ta prim era declaración , am plísi­
m a, de su defendido, después _de ratifica­
da  y  firm ada, es donde se añade, y  así 
se hace constar en los  autos, que él a cep ­
ta  tod a  la  responsabilidad de lo  realiza-

Ayuntamiento de Madrid



Jueves, 25 de agosto de 1932' A H O R A ' Pá?. 5

d o  p or  el general S a n ju rjo  y  que  quiere 
segu ir BU m ism a suerte.

Viene, pues, aquí períectam ente la doo- 
trinr. legada por los señores O saorio y 
G allardo y Jim énez de Asüa, y  no se ex­
p lica  cóm o las m a n ifesta d o - ea de su 
berm tino n o ae han in tentado con trastar 
y  averiguar lo  que  hubiere de c ie rto  en 
ellas.

La declaración  del señor E!atebaíi-In- 
fante, se lim itó, aparte de ésto, s d e d r  
que  h ié  con  el general San jurjo. porque 
era su ayudante. T  si luego añadió que 
quería  co rrer  su suerte, ésto  n o basta, 
p orqu e  loe tribunales no deben apreciar 
s ino si en e fe c to  ha com etid o  actos que 
le  hagan m erecedor de esa suerte. N o se 
puede. 8 mi ju icio . Juzgar tan ligeram en­
te  d e  loa hechcM com o se ha realizado 
en eata ocasión . G3 delito de que se acu­
sa a su herm ano com ienza cu ando llega 
a  Sevilla acom pañando al genera] San 
JurJo. P ero  allí iba com o ayudante de d i­
ch o  señor y ésto no puede constitu ir res 
por.subilldad ninguna. Después se lim itó

a  cum plir las órdenes que  éste  le daba. 
Y esto ¿q u é  tiene de particu lar? ¿N o  
fu é  tam bién  su herm ano, por disposición 
del m ism o S a n ju rjo  escoltan do hasta la 
fron tera  a la ex real fam ilia, después de 
la proclam ación  de Is R ep ú b lica ?

N o se puede, pues, co m o  to hace el Ss- 
oal. acusar aJ ten iente coronel Elsteban- 
In fante de haber tom ado parte activa 
en ios  sucesos. E l fu é  só lo  uh testigo.

H ace relación de las órdenes y te le fo ­
nem as cursados, en los cuales a o  apare­
ce  en absoluto la in tervención  del tenieo 
te  coron e! E steban-Infante. T am p oco  apa­
rece  su nom bre e o  n inguno de los  acto» 
realizados durante los sucesos.

Term ina m ostrándose con form e  co n  las 
palabras del fiscal cu ando pedia ai T r i­
bunal que luzgara atendiendo únicam en­
te  a  su re cto  Juicio, sin dejarse llevar 
p or  circunstancias a jenas a él y  que  ten ­
ga en cuenta el convencim iento  que le 
invade de que su herm ano n o es culpa 
ble de nada de lo  que se le acu sa  y  proce  

^de, por tanto, la absolución .

Habla el señor Fernández Rodríguez, defensor de!
capitán Sanjurjo

D ice  que  tiene necesariam ente que re­
m itirse a las palabras del señor Esteban 
In fa n te  aJ defender a su herm ano, porque 
las condiciones en que se encontró el oa 
pitán S a n ju rjo  en la sublevación son muy 
sem ejantes a las en que se en contró  el 
ten ien te coronel Esteban-Infante.

Subraya tam bién los m éritos militares 
del capitán  San jurjo. que. aunque com o 
m ás joven, n o puege tener ios mism o? 
que  los otros encartados: sin em bargo, 
n o  desm erece de ios de ellos.

Elste hom bre que m uy niño perdió a  su 
m adre, y  recientem ente, en un tatal a o  
cldente perdió a su único herm ano, y* 
s o  Tenia a  quien reverenciar m ás que s 
su padre.

R ecog e  la alusión del fiscal a los sue­
ñ os de ventura que el capitán  S an ju rjr  
estaba a p rn to  de realizar, y d ice  que 
se Umita a subrayarlo, sin intentar pe­
d ir  al Tribunal que los tenga en cuenta.

P ero ea que si el capitán  S an ju rjo  no 
h ubiera  hecho lo  que hizo, se hubiera 
m an ifestado com o h ijo  desnaturalizado 
puesto que n o era capaz de secundar a 
quien adm iraba, com o todos los españo­
lea. y venera adem ás com o padre.

D ice  que el fiscal ba recon ocid o  que ni 
e l capitán S a n ju rjo  ni el teniente coro­
nel Inf.ante tenían con ocim ien to  d e  la 
preodi-a'-ión del tnovim tento.

Desuués hay que notar que tam poco 
e l oom bre  de don Justo S an ju rjo  apare­
c e  en los fo lios  del sum arlo que se refie­
ren  a ios sucesos desarrollados en Se­
villa.

N o existen, pues, pruebas, y s i las hu­
biere, serian salvadz® por esta caiidsu  
d e  h ijo  que ostenta el capitán  S an ju rjo  
T  no habiéndolas, y e o  estas ctrcunstan 
d a s . tiene que rogar al gran  caba llero  y  ei 
h om bre bueno que es el fiscal que retire 
su  acusación , y al Tribunal tiene tam bién 
que instarle a que  recuerden que han si 
d o  hijos, y que  ellos saben m uy bien cu á­
les son los deberes para con  los padres

rerm lna pidiendo piedad, n o para su de­
fendido. s ino para su padre y  para to ­
doe IOS procesados.

Rectiñcación del ñscal

el ten iente coron el In fante fu ese  a jen o  a 
la preparación  de los hechos y los des 
conociese. E l interesado hs declarado qu*- 
con ocía  lo  que se preparaba y confesadi 
asim ism o que había escrito  el manifiesto

Las defensas rectifícan

T erm inados los in form es de las defen ­
sas. d  presidente con cede la palabra aJ 
fiscal de la  R epú b lica  p or  si quiere reo- 
tlfiear.

El señor fiscal de la  R epú b lica : E s  evi­
dente que  estam os asistiendo a un pro­
ced im iento  sum arísim o. de cu y o  carácter 
n o  podem os prescindir. E n  el actual esta 
d o  de D erecho, n o puedo entretenerm e er, 
rebatir  loa argum entos de los señores de­
fensores. Sería dar a  esta con tienda un 
am biente  que n o procede. Y o  he de lim i­
tarm e, pues, a  ratificar lo  que  anterior­
m ente d ije :

Que con sidero que n o  existen atenuan­
tes. y que he de atenerm e a las peticio­
n es de penas solicitadas. Sólo he de rec­
tificar. pues, ciertas afirm aciones de las 
defenatis. E s la prim era que el fiscal no 
obra  nunca, y  m enos en este caso, m ovido 
por el am biente, sino velando dot la ley

Segunda rectificación : Y a  he d ich o  al 
ocu parm e de mi argum ento de que se 
habia ido  con tra  la R epública , que n o lo 
recog ía  de las declaraciones de loa defen ­
sores en la Prensa, sino de las propias de­
claraciones en el sum arlo del señor San ­
ju rjo .

T ercera  rectificación : E l aeñor San jur­
jo .  eo  contra  de lo  que  ahora m antiene 
su  defensor, ha d icho en una declaración  
que el m ovim iento  estaba en in tim a rela­
c ión  con  ia sedición  de M adrid.

Cuarta rectificación : Al hablar de cor­
tes de líneas telefón icas, y o  n o m e he 
aten ido m ás que a la propia  declaración  
del señor G arcía  de la H errán  de que él 
co r tó  el h ilo  de la división.

Igualm ente tam bién  be  d e  rectiñ car que

E l señor B ergam in contesta brevem en 
te d iciendo que él tam poco ha d icho qu> 
el ñscal le atribuyera esas a rgu m en tad o  
nes a que se ha referido.

E l señor B arrene rectifica tam bién.

Las preguntas de alegación 
a los procesados

E l presidente pregunta ai general San 
ju r jo  si tiene a lgo que alegar.

E l general S an ju rjo : Nada.
El pre.Bideote nregunta al general G ar 

cía de ta Herrán.
E l general G arcía  de la H errán dice 

que el m ayor honor para él serie seguir 
la suerte dei general Sanjurjo, porque ct 
tem e al fusitam iento ya que ha a fron tad ' 
m uchas veces la muerte, y  que m ucho 
más castigo que ésta  es para ellos la ta 
cha de deshonor que sobre ellos se quiert 
hacer recaer Añade que. ai decir que su 
m ayor honor es seguir la suerte d f gene­
ra! San jurjo. n o s ign ifics  ninguna arro­
gan cia  ni quiere «xpresar c o o  ello un de­
seo. pues apreciará cuanto el tribunal 
quiera hacer en favor de elios.

L os otros doa procesados m anifiestar 
que n o tienen que hacer declaración  al 
g u n a

El capitán  S a n ju rjo  añade que sólc 
tiene que ratificarse  en sua declaraciones 
anteriores.

Se reúne la Sala en sesión 
secreta para dictar sen> 

tencia
E l presidente da por conclusa  la  vista 

y  anuncia que la Sala pasa a  reunirse er 
sesión  aecreta para d ictar sentencia.

C óm o fueron trasladados 
los procesados al Palacio 

de Justicia

vieron  durante la  prim era  parte  da  la 
vista. E l general S a n ju rjo  ee sitúa de 
cu ando en cu ando en el um bral de la 
puerta y charla con  los am igos.

L u ego  ae les  s irve  el alm uerzo.

La novia del capitán Saníurjo
A la una m enos cuarto, y  cu ando es­

taba in form and o e! aeñor In fante, entró 
en el salón  de la vlata la prom etida del 
capitán  S an ju rjo , que  escuchó el in for­
m e del defensor y  el resto  d ^  Consejo.
Los oi'ocesados son conducidos de 

nuevo H  Prisiones Militares 
A  las cuatro y  media de la tarde, y  en 

la mism a form a que habían llegado des 
de Prisiones M ilitares, fueron  trasladados 
por dos inspectores y  varios agentea It» 
procesados con tra  los que se habia cele­
bra d o  con se jo  sum arísim o. A la salida de 
ios procesados del P a lacio  de Justicia con 
dirección  a Prisiones Militares, tam poc' 
ocurrió  el m enor incidente.
En la plaza de la Villa de París loa 
guardias de Asalto invitan a  los gru­

pos a disolverse 
A  las cin co  de la tarde com enzaron  s 

form a r en la plaza de la VH'a de Parif, 
y  en los a lrededores dei P a lacio  de Jua 
ticia a lgunos grupos, haciendo preciso 
que acudieran fuerzas de Asalto, que In­
vitaron a que se disolvieran a los que 
ios com ponían.

El fiscal de la República cree que 
debe sentenciarse con arreglo a su 
petición y  anuncia otro juicio su- 
marísimo por los sucesos de Madrid

A  las och o y m edia llegó al P a lacio  de 
Justicia el fisca l de la R epública , señor 
M artínez Aragón. L e  preguntaron los pe­
riodistas su im presión  persona! acerca 
de la sentencia  que pudiera d ictar el T r i­
bunal de la Sala sexta. Contestó que, « 
su ju icio , era de justicia  que la sentencia 
se d ictase co n  arreglo  a  la  petición  fis­
cal.

D espués se le preguntó ai era cierto 
que se preparaba otro  ju ic io  sum arísim o 
por los sucesos de M adrid, y con testó :

— Sí, es cierto.
— ¿C om prenderá  a  m u ch os?
— P o r  lo m enos a once.
— ¿Elstará entre ellos el general Caval- 

can tl?
— N o h ay  razón para negarlo.
L os  periodistas 1 e h icieron  algunas 

preguntas m ás. pero  el aeñor M artínez 
A ragón respondió que en aquel m om entc 
n o podia ser m ás explícito, y que, acaso 
m ás tarde, pudiera contestar a  laa pre­
guntas que se le hacían.
N o habrá sentencia hasta última ho­

ra de ta madrugada
A  las nueve de la noche  abandonó el 

P a lacio  de Justicia  el fiscal de ta Repú 
blica. En la puerta del Tribunal Supre 
m o fu é  abordado por los periodistas, y el 
señor M artínez A ragón m an ifestó q u e  
desde luego, n o volvería  esta noche.

Un periodista le preguntó si tenia al­
guna im presión acerca de cu ándo habrá 
sentencia, y el ñscal exclam ó:

—N o lo  sé. La cosa , desde luego, va 
despacio. Y o  creo  que  hasta últim a hora 
d e  la m adrugada no h abrá  cEida noticia- 
ble paca ustedes.

A  laa siete de la m añana, dos Inspec­
tores de P olicía  y  cu atro  agentes se tras 
ladaron  en c in co  cochea de la D irección  
G eneral de Seguridad desde este Centro 
policiaco  a Prisiones M ilitares para reco­
ger  a  los procesados. A las siete y veln 
te  j  organizaba In com itiva, pon iéndo-» 
seguidam ente en marcha.

Al llegar al paseo de San V icente el 
autom óvil que conducía  a ios generale.» 
S a n ju rjo  y  G arcía de la H errán sufrió 
una "p a n n e”  teniendo que ser traslada­
dos am bos ai coch e de escolta.

A las siete y media en punto llegaban 
los procesad os a la puerta principal del 
P a la c io  de Justicia, que da a  la plaza de 
la Villa de París.

L os alrededores del P a lacio  se hallaban 
custodiados por fuerzas de Seguridad, que 
no tuvieron  que interven ir en ningún in­
cidente.

La vlata term inó a  las dos y  media, 
despejándose p oco  a  p oco  la plaza de la 
Villa de P arís, donde n o quedó más que 
la  "c o la " .

La comida de los procesados
Term inada la vista, los  procesados sa­

lieron  del salón y  quedaron  con fundidos 
con  el público en el aa lonclto donde estu-

Intenfos de manifestaciones extre^ 
mistas

A  las o cb o  de la noche  se  form aron  
unos pequeños grupos en las ca lles de Be­
neficencia y  Florida en dirección  a la de 
Fuencarral. Ai llegar los m anifestantes a 
los jard in illos del H osp icio se sum aron 
a ellos gran  núm ero de personas y  dan­
d o  fuertes gritos de “ ¡M uera S a n ju r jo !”  
intentaron m archar por la ca lle  de Fuen­
carral. R ápidam ente se d ló  cuenta de lo 
que ocurría  a  la D irección  General de 
Seguridad, de donde salieron dos carros 
de Asalto, cuyas fuerzas disoIv<er< i a los  
m anifestantes después de los consabidos 
sustos y  carreras. La P olicía  practicó  dos 
detenciones.

A  últim a hora de la tarde com enzó a 
divulgarse la noticia de que diversos ele­
m entos com unistas pensaban reunirse en 
los a lrededores dei P a lacio  de Justicia. 
E fectivam ente, a la hora indicada, por 
las calles de Génova. General C astaños y. 
sobre todo, en Is plaza de Santa B árba­
ra. se form aron varios grupos, que d lsop 
vieron tas fuerzas de Asalto, sin que ocu ­
rriera el más pequeño incidente.

Los comentarios en los pasillos dei 
Congreso

D esde las prim eras horas de la tarde, 
el tema único de las conversaciones en 
los pasillos del C ongreso era lo  relacio­
nado con la vista de la cause contra lol 
encartados por loa sucesos ocurridos en 
Sevilla el día 10 del actual.

Los d iputados letrados em itieron su ( 
opiniones acerca de la gravedad de las 
penas que a SU ju icio  podrían ser Im­
puestas a ios procesados, v reinó gran 
interés en «I C ongreso por con ocer el fallo 
del TribunaL

El señor Bergamin cree qne la sen­
tencia será condenatoria para San­
jurjo y  Herrán v  absolutoria para 

los otros dos procesados
A  m edia noche llegó al P a lacio  de Jus­

ticia el señor Bergam in, quien m anlfes” ' 
a los  periodistas que iba a saber si se ha­
bía d ictado ya sentencia o  por lo m enos 
3i eata noche ae haría la n offio flclón .

P a só  a ver al secretario de la Sala pa­
ra preguntarle qué había acerca  de la 
sentencia, y  al salir m anlfeató:

— Todavía  no hay nada.
In terrogad o por loa periodistas acerca 

de su im presión contestó;
—Mi Impre.sión es la que h e recogido 

en la calle- Pena de m uerte para el 
neral Sanjurjo. cadena perpetua para 
García de la H errón  y que serán absuel- 
tos el teniente coronel In fan te y  el ca­
pitán don Justo San jurjo. T o  creo  que 
son de Justicia estas absoluciones, pero 
creo  tam bién que se deben recon ocer los 
m éritos al general S an ju rjo  para reba­
jarle la pena.

—la m e n to — añadió— que n o quede hoy 
m ism o term inado este asunto, pues tengo 
en San Sebastián a mi señora gravem ente 
enferm a a consecuencia  de un tum or, y  
com o es tan anciana com o yo. necesita 
cu idados Me voy  a descansar, puesto que 
va para largo.

A las doce  v  cu arto  estuvo tam bién en 
el P a la d o  dé Justicie el herm ano del 
nrocesado señor In fan te para  saber al se 
habia d ictado sentencia.

PRECAUCIONES DURANTE lÁ MADRUGADA

Un coronel de Estado M ayor detenido
D esde las d iez de la noche  pudo obser­

varse en la  D irección  general de Seguri­
dad un  gran  m ov im ien to policíaco . Las 
precauciones adoptadas eran grandes, y 
todos los je fe s  de la casa  perm anecían 
en  sus despachos dando órdenes, encam i­
nadas a  d ir ig ir  determ inadas m edidas que 
los periodistas n o pudieron  descifrar. Las 
fuerzas de A sa lto  fueron  dotadas de ar­
m am ento, y  en esta situación  perm anecie­
ron  en los  varios coch es  que en la  calle 
de G óm ez de B aquero se situaron, en ac­
titud de sa lir al prim er llam am iento.

L os  reporteros logrsiron averiguar que 
varios inspectores y  agentes a fectos  a la 
B rigad a  socia l, en  autom óviles de la D i­
rección , Gstuvleion h asta  las prim eras ho­
ras de la  m ad rugad a  recorriend o algunas 
calles cén tricas, s in  que en con creto  ae 
pudieran con ocer  laa causas a  que  obe­
decía  esta  actitud.

A  la  una en  punto de la  m adrugada, el 
je fe  superior de*P olicía , señor A ragonés, 
rec ib ió  a  los  periodistas, a  quienes m ani­
fe stó  que  p or  la  tsirde había  estado en 
A lca lá  de H enares para  practicar a lgu ­
nas diligencias, proced ien do  a  tom ar de­
c la ración  a  un  ch o fe r  llam ado Justo  Got-

zueta, quien, al parecer, facilitaba  extra­
ordinariam ente todos los m anejos de las 
personas com plicadas en los ú ltim os su­
cesos.

C om o consecuencia  de la declaración  
prestada— d ijo  el señor A ragonés— , ha 
dispuesto que quedara detenido en A l­
ca lá  de H enares, y  al m ism o tiem po dis­
puse que la P olicía  practicase  un regis­
tro  en su dom icilio , dando por resultado 
el hallazgo de un revólver “ Sm ith '’ de 
grandes proporciones, un m achete y  otraa 
arm as. P arece que  G oizueta ha sido so- 
m atenista, y  a l in iciarse los  sucesos p ro ­
paló p or  el m encionado pueblo que el 
tr iun fo  de l m ovim iento era  seguro.

U n periodista  pregun tó al je fe  superior 
si se habían  p racticad o  nuevas detencio­
nes de Im portancia, y  el señor A ragonés 
con testó ;

—Si, señ or; aunque detenciones n o se 
puede decir  que lo  sean hasta el m om en­
to . U nicam ente puedo decir a  ustedes que 
en la  D irección  se encuentra en estos 
m om entos un  coronel, con  el que h e de 
con feren ciar m uy en breve. Q uizá m as 
tarde pueda dar a  ustedes algunas noti­
cias >viáa concretas a cerca  de este asunto.

Ayuntamiento de Madrid
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C A R T E L E R A  • ' • M A D R I L E Ñ A
f i A i .n KT-ON.— (Tem porada lírica  de ve- 

fun o.) 6.45 y  10,45. L u isa Fernanda (éxito 
elam oroso).

ID E A L .—6.46. La can ción  dei o iv ld o  y 
E l dúo de la a fricana. 10,45, ;éx iio  ex 
traordinarío!, La som bra del P ilar y  lo6 
asea de la Jota C ecilio y  (Consuelo Na 
varro. Preoioe populares. ¡S iem pre lleno

L A T IN A .—6.45, Laa m ujeres de La 
cuesta. 10,45 (beneficio  de L in o  R od rí­
guez). ¡Cuántas, ca lentitaa!... Consuele 
M oreno y  Carieodopol.

F U E N C A R R A L .— (G ran  com pañía  de 
revistas.) 6.45, Laa del Plehi. 10.45, La® 
del P ich i (la  m ejor  revista de este v e  
ra n o). _______ ________

T E A T R O  CH U ECA.—6,45 y  10,45, Ea 
m i hom bre. (B utaca , una peseta.)

C O M ED IA.—6.45 y  10.46, m onum enta 
program a de variedades. 10 atrácelo 
nes, 10 E l espectáculo de m oda. Aiady 
la Y ankee y  (jonchlta  P iquer. N ueva mo 
dalirtad en el género.

A L R A Z A R ,— (Cine sonoro.) A las 7 v
10.46 (butaca, doa pesetas), éx ito  del sen 
saclonal film aonoro La nave dei odlr 
(por D oroty  Sebastián y  L loyd Hughes). 
L a  sala de m ejor tem peratura.

ESL A V A .— (C om pañía de revistas tlpi 
cas m ejicanas Lupe R lvas C ach o.) 6,46 
y  10,45 (beneficio de la bella bailarina Lui 
aa R lvas  C ach o). E n  la tierra  de Lupe 
(prim er a cto ). B om bones m ejican os (es 
treno) y  I *  alegría im pera (en  la qua 
(ornan parte artistas de los teatros Ideal 
Fuencarral y  Latina).

C A L L A O .—6.45 (sa lón ), 10,30 y  10,46 
(salón  y  terraza ). E l fin del mundo.

SA N  M IG U EL.—6.46 (sa lón ). 1030 y 
10,45 (salón y terraza ).' Soborno.

B A ltO E L O .—6,45, Eraii trece  (en espa­
ñ ol). 10,45 (terraza). M arianita (p recios»  
com edla de Janet G aynor y  Charles Fa- 
rrell).C IN E  D E  I.A O P E R A .~ (Irs ta la c ió n  

de clim a artificial T e lé fon o  14836.) 6,45 
y 10,45, A l C apone (estren o riguroso). FIG A R O .— (T e lf. 98741.) 6.46 y  10.45. 

program a dob le : A  fuerza de saertficlos 
y Arturo. (R efrigeración  dei a ire de la 
íala m anteniendo una tem peratura cons­
tante de 22 grados.)

C IN E  D E  LA P R E N S A .— (T e lf. 19900.) 
6,45 y  10,46, M arruecos (p or  M arlene D ie  
T ic h ).

R O Y A I.T Y  —«  46 y  10,45, La indom able 
(Joan  C raw ford ).M O N U M E N TA L C IN E M A . — (Teléfdr 

no 71214.) 8,30 y  10,30, E l cu erpo del de­
lito. C IN E  SAN C A R L O S.— (T elé fono-72827.) 

A laa 6.45 y  10,46, E l perfum e de la dama 
enlutada.P A L A C IO  D E LA M USICA, — 6,45 y 

10,46, O ro y  sangre.

A V E N ID A .—6 , «  y  10.45, E l zeppelin 
perdido.

C IN E  D B IJC IA S .— (T ortosa , 8. T e léto  
no 74052.) 6.30 y  10,30, T axis  para d<M, 
A m edia noche  y  La señora de l armiñ<
' por Corine O rifflth ).C IN E M A  G O V .  — 10,45 (ja rd ín ). El 

lon filctc de lo- Marx. T IV O L l.— A las 6.45 y 10.45, Elísea Lan 
di y  Lew is Stone en Siem pre adiós.C IN E M A  A B G Ü E IT .E S .—6.45 y  10,45 

Ben-Hur. P A R D IS A S ,—6.45. 10.45, La danza r© 
ja (p or  D olores del R io  y  Charles Pa 
rrell).

C IN E  D O S D E  M A Y O .—6,45 y  1030 
Desam parados.

C IN E M A  B IL B A O .— (T e lé fon o  30796.) 
A  las 6.4S tarde. E l fav orito  de la guar­
dia. A  las 1 0 ,^  noche, E i tr io  de la ben­
cina.

C H A M B E R I.—6,45 y  10.45, E l d iablo 
blañco (p or  A nita P age).

P liE Y E L .— (M ayor. 6. T e lé fon o  95474.)
6.46 y 10.46. E rotikón . ’

C IN E  T E T Ü A N .—A  las 8,15 y  10.45 
(fém in a ; señoras, 20 cén tim os). E l C ód igo  
penal (hablado en español).

CI.NEMA E U R O P A .-7 (sa lón ) y  10,45 
(terraza). La ley del harén (hablada en 
español, por José M oJice).

METROPOT.lT.ANOi— (B utacas. 0.50 y
0.96.) 8,45. 30,45, Un plato a ta am ericana 
(p o r  la m onísim a Janet G aynor y  Charlea 
P arren ).

P L A Y A  D E  M A D R ID .— La m ayor plá- 
ya artificia! de Europa, situada en Fuen- 
telarreyna (carretera  de E l P a rd o ). Abier­
ta de siete de la m añana a  dos de la 
m adrugada. A tracciones náuticas, piral 
guas. restaurante, etc.

CASAN OSA EN S T A M B U l-— C am bio 
de program a. R evuette  M ondaine. E xito  
sensacional de L e  A ndalucita  (la  revela­
ción  flam enca).

E N S E Ñ A N Z A
INGEPIIFROS de caminos a c a d e m ia  MADRID ayuDftNTES DE OBRAS PUBLICAS

Clases de preparación  Independiente, a  ca rg o  de Ingenieros especializados, b a jo  la  d irección  de D ; J osé  d e  C antos Abad. In gen iero  de Cam inos.

   .

..............   - .....   L I B R E R I A
Y

EDITORIAL 
M A D R I D

A r e n a l, 9
ESPECIALIDAD EN  
OBRAS D E  T E X T O  
PA R A  LAS CARRE­
RAS DE IN G EN IE­
R O S \  BACHILLE­

R A T O  . 
E N V IO S A  REEM ­
BOLSO DE T O D A  
CLASE D E  LIBROS
iiiitiiitniiiiiiiitiiniitiiHiiii

l E C T U R A B  
PARA NIÑOS
A V E N T U R A S  DE 
P I P O  Y P I P A
Tomo, 1,50 pesetas 
D E  V E N T A  E N  LI­

BRERIAS Y  EN

EDITORIAL MADRID 
Arenal, 9

F A R M A C I A  "  Aoartado de ESTAMPA y AHORA: 8.094

   « r x í ,  l a i n i i C T D f  A l  r e  E n  el Ayuntam elnto de M adrid. Sueldo. 6.000 pesetas. C uatH enios.dé I ñ O O ^
7 PLAZAS TECNICOS IN D USTR IALES ™  de v ’e ™
paractón  p or  ingenieros industriales y  de Cam inos. Clase desde el día 22 de agosto. IN ST IT U T O  B U JE S  -  P R IN C IP E . M A i
  .

 _______w . — ACAI >B5n. \ G A S P A R  - I^BUAZQUBZ. P ídanse reglam entos y  resul
tado de las últim as con voca torias  a  H ortaleza, 104. H ay Internado.

     .

_    plazas a 8.000 ptas. A dm itense señoritas Instancias N oviem bre, P ro fesora d o  e s p a la -E S T A D I S T I C A  UzaSo. H onorarios: 36 ptas. A C A D E M IA  G IM E N O , A renal, 8. In ternado. T e lé fon o  16520

  .

 ________  r \ n  l / i a i M T i I l f l l A  n r i l  r\ A C U A U D I O  CO ELI-O . 66 T e lé fon o  de A B O B A :

INGENIEROS DE CAMINOS - ACADEMIA BELDA
• J  t  • 1 e  A C A D E M IA  C A R M O N A .— Preparación  exclu siva  de 10 alum noe, Tay i n t ^ m l o

V .’OS industriales condiciones ai D irector, don  José Carmon.- D elgado. Ing. Ind. Lagasoa, 28 y 8(1. Teléfono 6W«9 M A D R ID .

    .
^  ♦'w.— towtvál TTr’Y'mrt fli*. T>. C n riou e  AlcA-

I N G E N I E R O S  A G R O N O M O S

lllUllllttIIIII

llllllllltlll
P reparación  dirigida p o r  él B xcm o. Sr. D . E nrique 
raz ln.epector luhilado y  ex profesor de la Escuela del 

-  -  -  ^  ^  «  w .  C uerpo. -  IN ST IT U T O  H U A I.D E . Preciadoa. 83. praiea.
y ^ Q | ^ j 0 Q L A S  M agn ífico internado. —  E m pieza  Curso 1.* septiem bre.

r ' C n i l V P t i V  f - a ^ a u a w - w — —

      ..
V\I7I P /*  A O O G  O C  T D  A D A  ID  C ontestaciones publicadas hasta el Tem a 80. U n icas en España, para DELEGADOS DE TRABAJO cop llaclón  de todas las leyes obreras. Indispensable para una P r | P "a c it o  de
de a lta  orientación . P reparación  especial de la parte práctica . IN ST IT U T O  •‘ E Ü J E S ”  -  P rincipe, 1 4 .  M A D R I D  -  T e lé fon o  18896.

  .

P .  _  _  _  —  Sueldo. 3.000 pesetas. N o  se exige títu lo. Se ad-
l A ^ A S  E S T A D I S b I C A  m iten  señoritas. P reparación  por ofiíslaies del 

Cuerpo. E x ito  en con voca torias  anteriores. C ontestaciones ai program a. IN S T IT U T O  "B U J E S ” , P rincipe, 14, M A D R ID , ran r  o.

  iiiiiiiiniininuiiiiiimitiiminiiiiiiiuiiiiiiiiMiiiimimiinMiiH»HH»»»'»“ ' " ‘ ' " » » " * " ' > " " * " " " " ' " “ " ‘ " ” ' " " " " “ *'“ " " " " ” ” "

INGENIEROS DE CAMINDS LTZir. ACADEMIA KRAHE
M A D R I DINGENIEROS INDUSTRIALES .

       ..........

Anuncios y suscripciones: L I B R E R I A  ¥ E D I T O R I A L  M A D R I D  Arenal. 9. Madrid. Teléfono 16058

Ayuntamiento de Madrid
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LA SENTENCIA SE HACE PUBLICA
El ministro de la Gobernación des­

miente nnos rumores
A  las dos de la  m adrugada con versó  el 

•efior C asares Q uiroga con  los periodis­
tas. L es m an ifestó  que con ocía  todos los 
rum ores que  circu laban ; pero que todo 
estaba tranquilo. A ñ ad ió  'que el goberna­
d or  de B arcelona le  había  m an ifestado 
que  en aquella  ciu dad  había  gran  ex­
pectación  p o r  con ocer  la  sentencia, y  que 
en  el reato de E spañ a  la  tranquilidad es 
absoluta.
A  las U'es de la mañana no se sabia 
aún cuándo se conocerá la sentencia

A las tres m enos cu arto  de la madru 
g a d a  abandon ó el salón  donde se habla 
reunido el T ribunal de la Sala sexta el 
m agistrado señor A barrátegu i. L os perio  

le  preguntaron  ai se  con ocería
p ron to  la  sentencia  y  con testó  que  toda 
v ía  n o había  resuelto el T ribunal nada 

ningún ca so  y  que ca lcu laba  que 
u .n tr o  de tres o  cu a tro  horas n o  se 

lería el fallo.
|tn periodista  le  preguntó qué  había  de 

c ie rto  a cerca  de los rum ores circulados 
esta  noche  sobre la con den a  a  la pena 
de m uerte al general S an ju rjo , cadena 
perpetua para  el señor G arcía  de la  He­
rrán y  la absolución  para  el teniente co­
ronel In fan te y  para  el capitán  don  Justo 
S an ju rjo . .

Contestó que él n o  había  sa lido del Pa- 
d  Justicia  y  que. p or  tanto, no 
n inguna noticia  de los rum ores que 

de la sentencia  pudieran circu lar 
M adrid. D ijo  p or  ú ltim o que, p or  lo 

ínenos hasta las seis o  las siete de la ma­
ñana, n o habrá n oticia  de la sentencia, 
y  aún dudaba que a  esta h ora  pudiera 
con ocerse  ya.

BI fiscal de la República vuelve al 
Supremo

A  las seis m enos cu a rto  de la  m añana 
Degó al Suprem o el fisca l general de la 
R epú b lica , señor M artínez de A ragón.

periodistas le rodearon  y  solicita­
ron  noticias a cerca  de la  sentencia que 
esperaban  durante toda  la  noche  y  la  m a­
drugada.

E l señor M artínez d e  A ragón  se lim itó 
a  decir que  p or  el m om ento n o pod ía  dar 
noticia  alguna, p ero  que veria si dentro 
de aJgunos m inutos p od ría  hacerlo.

A las ocho de la mañana sale el pre- 
Bidente del Tribunal y  dice que la 

sentencia está ya redactada
A  las o ch o  m enos c in co  de la  m añane 

•alió del P a lacio  de Justicia  el presidente 
de Ift Sala sexta, don  M ariano Góm ez.

R od ea d o  p or  los  periodistas, les m ani­
festó  que la sentencia  ya estaba redac­
tada, fa ltand o tan só lo  a lgunos detalles 
d e  firma, y  ca lcu laba  que estará  tota l­
m ente acabada  dentro  de una m edia hora.

P regun tado si p od ía  anticipar a lgún  de­
talle a cerca  de las penas que  se Im pon­
drán. con testó  que  un deber de cortesía  
y  reglam entario les ob ligaba a  n o hacerla  
pública  hasta que  tuviera el G obierno co- 
bocim iento de la  sentencia  recaída.

A greg ó  el señor G óm ez que se habían 
tom ado tas precauciones necesarias para 
asegurar que la sentencia  n o sea hecha 
pública basta  que  llegue a  con ocim ien to 
del G obierno. A este e fe c to  habia dis­
puesto que  el escribiente que les ayudó 
a  ptmerla en lim pio  quedara retenido en 
una de las Salas del P a lacio  le  Justicia, 
«o n  e l fin  d e  evitar laa preguntas que 
pudieran hacerle los  periodistas y  cuan­
tas personas tuvieran  Interés en  con ocer  
la  sentencia  lo  antes posible.

E n  virtud de estas m anifeafaolones se 
•upone que  la  sentencia  dictada p or  el 
Tribunal que h a  ju zgad o el p roceso  su- 
Inaristmo n o será con ocid a  hasta que sea 
tacllitoda  p or  el Jefe del G obierno.

El abogado señor Infante llega al 
Palacio de Jnsticia y  dice que supone 
que bay una pena de muerte en la 

sentencia
A  las o ch o  y  cu arto  llegó al P a lacio  

de Justicia  el señor In fante, defen sor de 
•u herm ano el ten iente coron el d o n  
Em ilio.

Al con ocer  las palabras pronunciadas 
por el presidente de la  Sala a  los perio­
distas. les d ijo  que el hecho  de que  hu­
b iera  que dar cuenta al G obierno de la 
sentencia  que adopte el T ribunal era  un 
•ndieio cla ro  de que  habla una condena 
de m uerte, y  el trám ite legal era que el 
m ism o tiem po que se nom braba el iuez 
ejecutivo , que tiene vein ticuatro horas pa­
ra  actuar, el T ribunal daba cu enta  al

G obierno en esa  notiflcación^^de haber Im­
puesto la  m áxim a pena a  u no  de los  pro­
cesados. aun cu ando añad ió  que ahora, 
ta l com o está el trám ite en esta materia, 
n o puede decirse claram ente cuáles son 
los  trám ites legales en estos casos. .

T erm inó d ic iend o que esto  era  lo  que 
él in terpretaba de las palabras pronun­
ciadas por el presidente de la Sala sexta 
de! Suprem o.

Llega el señor Bergamin, y  al salir 
manifiesta que no sabe nada de la 
sentencia y  que desiste de su viaje 

a San Sebastián
A  las nueve de la  m añana llegó a l P a ­

la cio  de Justicia  d on  F ran cisco  B erga ­
min.

In terrogad o  p or  los  periodistas, d ijo  
que Iba a  enterarse del curso que sigue 
ia sentencia, para  ver  si p od ía  regresar 
a  San Sebastián..

E n  ese m om ento se en contró  co n  el 
señor Elsteban In fan te  y  ju n tos  entraron 
en el Palacio,

P o c o  después sa lió  el señor B ergam in, 
que fu é  de n uevo abordado p or  los in­
form adores, y  a  preguntas de éstos res- 
pon dió :

— N o sé nada ; n o  m e h an  d icho  nada 
de ia  sentencia. G uardan una reserva  Im­
penetrable.

— ¿S e  va  usted a  San Sebastián?
■—N o. H e  desistido del viaje.

Un avance de la sentencia
A u n  cu ando la n oticia  oficial de la 

sentencia  n o se con ocerá  hasta después 
del C on se jo  que h a  de celebrarse en P a­
lacio, b a jo  la  presidencia del J e fe  del E s­
tado, sabem os que las penas acordadas 
p or  la  Sala sexta son  las siguientes; pe­
na. de m uerte para  é l  general S an ju rjo : 
reclusión tem porM  a! general G arcía  de 
la H errán  y  teniente coronel Esteban- 
In fan te  y  se {disuelve al capitán  San­
jurjo.

“ Uña noche dolorosa”
U n in form ad or trató  de obtener del pre­

sidente de la Sala sexta, señor Gómez, 
a lguna n oticia  sobre la sentencia, y  el 
presidente se lim itó a  decir ;

— H a sido-un a  noche  m uy dolorosa  pa­
ra  todos.

Los magistrados se marchan
A  las nueve y  m edia de la mañana 

abandonaron  el P a lacio  de Justicia  los 
m agistrados que form an  parte  de la Sala 
sexta del Suprem o.

Dice Bergamin
E l señor B ergam in  desde el P a lacio  de 

Justicia  se d irigió  al M inisterio de la G ue­
rra  para  visitar a l señor Azafta. A l en­
trar le preguntó un periodista  cuál era 
el o b je to  de esta  visita, y  el señor B er­
gam in con testó- que  iba  a  ver  al presi­
dente para con ocer  si en el C onsejo  que 
ha de verificarse en P a lacio  se ocuparían  
de la sentencia  d ictada  por la  Sala sexta.

— ¿V en d rá  el presidente de la Sala a 
dar con ocim ien to  de la sentencia  al Go­
b ierno ?

— N o creo, porque el G obierno y a  co­
n oce  ia  sentencia.

Impresión dolorosa
A  ias d iez m enos diez de la  m añana 

sa lló  del P a lacio  de B uenavista  el señor 
Bergam in. In terrogad o p or  ios  periodis­
tas, m an ifestó que su  Inapreslón era do­
lorosa.

— H e dejado recado al señor Azaña— di­
jo— con  el ruego de que com o ba  de ce ­
lebrarse C onsejo de m inistros, n o deje 
pasar la  ocasión  de ocuparse de la  sen­
tencia.

El defensor Infante
E l señor Elsteban-Infante. una vez co ­

n ocida  la  sentencia, m archó a Prisiones 
M ilitares para  visitar a  su herm ano y  
defendido.

E l señor In fan te  estaba sum am ente 
apesadum brado por la  pena recaída  sobre 
su  herm ano.
Las primeras gestiones de indulto

U n  ex  ayudante del general San jurjo 
h a  in iciado una gestión  cerca  de la  Em ­
bajada de F rancia  con  el fin de que ésta 
realice gestiones en fa v or  del Indulto del 
general San jurjo, teniendo en cu enta  que 
el general es caba llero  de la  L eg ión  de 
H onor.

Se reúne el Consejo de ministros
A  las d iez y  m edia de la  m añana ban 

com enzado a  llegar los m inistros al Pa­
la cio  d e  B uenavista para  celebrar Con­
se jo , que  se cree  sea preparatorio del que 
ha de celebrarse en Palacio.

E l prim ero en llegar fu é  e l m inistro 
de H acienda, que ae negó a  hablar con 
los  periodistas. L legaron  después los m i­
n istros de E stado y  A gricultura, que tam ­
bién se negaron  a  hacer m anifestaciones

A l m inistro de Justicia  le  preguntaron 
loe periodistas si se le habia notificado 
la sentencia. Contestó negativam ente.

Todos los  con sejeros rehuyeron  la  con ­
versación  con  los periodistas.

PO R  EL INDULTO

UNA CARTA DE OSSORIO Y GALLARDO
E l señor O ssorio y  G allardo h a  envia­

do al je fe  del G obierno la  siguiente carta ;
“ E x cm o. Sr. D . M anuel Azaña:

MI distinguido y  respetado am igo: Se­
guram ente n o le sorprenderá recibir esta 
carta, n i siquiera que m e tom e la  liber­
tad  de hacerla  pública.

E l dia.^en que  fu eron  condenados los  
capitanes G alán  y  G arcía H ernández, yo, 
que  abom inaba d e  su sublevación, com o 
he a tem in a d o  s iem p re . do todos los pro­
nunciam ientos m ilitares, sea cual sea  su 
causa, ped i el perdón de sus vidas al en­
ton ces presidente del C onsejo d e  m inis­
tros, dícléndole, entre otras cosas, "qu e 
si la  sangre del facineroso  m ueve sólo  
a  conm iseración , la  sangre del delincuen­
te p o lítico  es sim iente de represalias, en­
conos y  protestas que ponen en peligro 
aquello m ism o que al verterla  se quiso 
defender y  fácilm ente da  ocasión  a  lu­
chas fratricidas de Ir-a lcu lablg  a lcance” .

Idénticos m óviles m e im pulsan hoy a 
solicitar que  n o se e jecute  la  pena de 
m uerte justam ente im puesta a  don  José 
San jurjo. E ste  general (cu ya  con d u cta  n o 
debo calificar, p or  el piadoso respeto que 
m erecen  los vencidos) pretendió h acer re­
troced er a  E spaña cien  años en su pro­
greso político, volviéndola  a  loa sucios 
tiem pos de F em a n d o  V I I  e Isabel II. La 
R epú b lica  n o debe secundarle haciendo, 
p or  su  parte, lo  que hacían  los  G obier­
nos de entonces. E n  aquella  etapa de m i­
litarism o tiránico, el P oder tr iun fad or ex­
term inaba a  los conspiradores y  los au­
reolaba con  leyendas de h idalguía, de 
abnegación  o , sim plem ente, de desventu- 
-a. Asi pasaron  a la H istoria  D iego  de 
Xrfón y  B orso  y  M ontes de O ca  y  O rtega 
y  otros m il m ás hfista llegar a  los sargen­

tos de San Gil que, al caer desplom ados, 
íirraatran el T rono . M atar al hom bre no 
es extinguir la  idea, ni la ilusión, ni el 
desvarío, que antes se nutren co n  la  poe­
sía del sacriñcio  que con  la  postura, nada 
airosa, de l fracaso  n acido de la  insen­
satez.

L a  R ep ú b lica  h a  estrenado m aneras. 
Com bate revoluciones sin declarar el es­
tado de gu erra ; m antiene. Im pertérrita, 
Ip norm al fu n ción  de tod os  sus orgtinls- 
m os; hace juzgar generales por hom bres 
de tog a ... B ien  puede perm itirse la de­
m ostración  del m áxim o r ig o r , que n o está 
en condenar a  los  delincuentes políticos, 
sino en  n o asustarse , de perdonarlos.

N adie pensará qué én m i súplica  va  en­
vuelta  la esperanza de que los elem entos 
que utilizaron  la p oca  cord ura  del señor 
S an ju rjo  agradezcan  la condescendencia  
que le  beneficie. M uy le jos  de eso, la 
atribuirán  a  flaqueza del G obierno, ae
jactarán  de haberle Intim idado y  segui­
rán conspirando con tra  él. Mas n o debe 
consideración  tan  subalterna con ten er el 
im pulso d e  la  m agnanim idad. L a  virtud 
se realza precisam ente por la  in grati­
tud.

C onm utando al señor S an ju rjo  la  pena 
de m uerte p or  la Inm ediata Inferior, la 
R epú b lica  exh ib irá  con  gloria  los atri­
butos de la  Fortaleza, que son  la justicia, 
la  m isericord ia  y  el desdén.

P erd ón  por el atrevim iento. T o  sé que 
estas líneas hallarán eco  en el corazón  de 
usted, m ás firm e de lo  que quisieran sus 
adversarios y  m enos duro de lo  que pin­
tan sus detractores.

E s  siem pre su  serv id or y  am igo, A n ­
g e l Ossorio.

24 a gosto  932.”

E l je fe  del (Sohierno les h a  en ria d o  re­
cado d iciéndoles que p o r  el m om ento na 
tenía n oticia  alguna que com unicar.

Los mliústros socialistas
L os  tres m inistros socialistas llegaron 

Juntos al C onsejo. D ijeron  a  los periodis­
tas que previam ente habian  celebrado . 
una reunión. Se negaron  a  h acer ninau- 
’ia  otra  m anifestación.

Se confirma la sentencia
A  la  salida del C onsejo de m inistros 

se hn con firm ado que la sentencia  es con ­
denatoria, en  la form a  ya  anticip ad a :

P en a  de m uerte para  el gen era l San­
ju r jo , caden a  perpetua para G arcía  d e  Is 
H errán, rocliislón  tem poral para In fan ­
te  y  absolución  para  e l capitán  Saníurfo.
La madre de Galán pide el indulto

L a  m adre del in fortunado capitán  Ga­
lán, fusilado en Jaca, ha  so llcitod ó ' esta ' 
m añana perm iso para  ser recib ida  por 
S. E . el P residente de la  R epú b lica  con 
et propósito de pedir el indulto del gene 
ral Sanjurjo.

En V a lla d o lid  se  to m a n  p re ca u «  
C lo n e s ; p e r o  la tra n q u ilid a d  es 

a b s o lu ta
V A L L A D O L ID , 25 (1 m .).— E sta  ñocha 

se han adoptada precauciones policíacas. 
D esde las prim eras horas guardias de Se­
guridad arm ados de tercerolas prestan 
serv icio  de vigilancia  en las centrales de 
T tiégra foa  y  T eléfonos, en los  B ancos y 
en otros edificios. Sin em bargo, la  tran­
quilidad en la población  es absoluta.
Y  en Coruña, los republicanos vi­

gilaron por su cuenta los 
centros oficiales

C O RU N A, 2S.— D ésde prim eras h ora s  da 
la n oche ae n otó  entre el elem ento re­
publicano de L a  C oruña gran  nerviosi­
dad y  expectación  ante unos probable» 
sucesos que se dice ocu rrirían  esta ma­
drugada. L os  republlcanoB se congrega­
ron  en el Caslpo. y  en p oco  m en os de 
una h ora  distribuyeron  a  todos los sim­
patizantes y  voluntarlos que. quisieron 
prestarse a  ello para rod ear los centros 
oficiales durante toda  la noche. Además, 
ae tom aron  num erosos autom óviles para 
m archar a  las afueras, a  fin de rig ilar 
algunas fincas de determ inados elemen­
tos m onárquicos y  aospechoaos. Igualm en­
te  están vigilados loa dom icilios de a lgo- 
nos m ilitares. Se h an  establecido rondas 
de enlace, con  santo y  seña, dispuestas 
a  reunirse en un sitio  determ inado y  a 
una señal convenida.

E n  la  D iputación, a  prim era  h ora  de 
la  noche, h ubo una reunión de autorida­
des civiles y  destacados elem entos repo* 
blleanos. Tam bién se reunieron  privada­
m ente los  Sindicatos obreros.

A y e r  m añana celebraron  una en trev ia  
ta  el gobernador y  el general- de divi­
sión. P arece ser que la  visita está rela­
cionada con  los .sucesos que venía pre­
gonándose ocurrirían  en G alicia. So tllco 
que el general asegiiró al gobernador que 
había tranquilidad. L a  P olicía  está acuar­
telada.

A  las doe y m edia de la m adrugada, las 
ca lles están llensis de gente y  se ven nu­
m erosos grupos volantes. E l alum brado 
núbllco, que de costum bre se apaga a la» 
doce  y  m edia de la  noche, está encen­
dido aún. A l puerto llegó un buque de 
guerra.
El juez especial don Dimas Cama­

rero, en Jerez de la Frontera
J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A , 25 (1 m .). 

L leg ó  el juez especial,' neñor Cam arero,
constituyéndose en el Juzgado de instruc­
c ión  de! d istrito de Santiago, donde tom ó 
declaración  a  la  vizcondesa  /iu d a  de A l- 
m ocadén  y  a  los capitanes don M anuel 
L óp ez V icente, don R a fael D iez H idalgo 
y  m éd ico  m ilitar don P edro Velarde. 
T am bién  in terrog ó  al banquero don .T c^  
m ás D iez Carrera, que regresó  a su d o ­
m icilio, donde quedó detenido.

Después el Juzgado se trasladó al cuar­
tel de In fantería , declarando allí el ra- 
pltán  de corbeta  conde de Vlllam íranda- 

E l ju ez señor Cam arero con tinuó su 
v ia je  h acia  Puerto de Santa María.

Teléfono de AHORA: 18340

Ayuntamiento de Madrid
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LA RADIO AL DIA
P R O G R A M A S  P A R A  E L  
JU E V E S  26 A G O STO  1932

M A D R ID  E A J 7. 411 DU 
S kw.. 780 k iloo.—D e 6,00 a 
9,00: D iario  babiado de
Unión R ad io  “ L a  P alabra” , 
in form ación  de todo el 
m undo. — 11.45: M ediodía, 
.^ota de sintonía. Calenda­
rlo a stron óm ica  Santoral. 
R ecetas cu l.narias, por don 
G onzalo A ve lla  — 12.00: 
Cam panadas de Goberna. 
ción. N oticias. Bolaa de tra­
bajo. P rogram as dei día. — 
12,15: Señales Qorarias. — 
Fin de la em isión. — Sobro- 
m e sa  14,30: Cam panadas 
de G obernación . Señales 
borarlas. Boletín  m eteoro­
lógico. In form ación  teatral. 
C oncierto : ‘ ‘M archa tur­
ca ". M ozart; ‘‘V oca llse” 
R ach m a n u .o ft; “ L as hijas 
leí Z eb eceo ” . C bap i; "F a u s­
to”  (va le), G oun od ; “ Pava­
na ca p r ich o ” , A lbén lz; "B o. 
hem los”  (fan tasía ). V ives; 
“ Peer G yn t" (prim era  eul- 
te ). G rleg : a ) La mañana, 
b ) M uerte de Ase, o )  Dan­
za de Anitra, d> E n  la ca ­
verna del rey de las m onta­
ñas; ‘‘G oyescas”  (in term e­
d io ), G ranados; “ E l ca se ­
r ío ”  (prelu d io), G uiidL  — 
16,00: N oticias de últim a 
hora. In form ación  directa 
de Unión R a d ia  Indice  de 
cor.ferenclas. — 16,00: Fin 
de la em isión. — T a rd a  
19,00; Cam panadas de G o ­
bernación. C otizaciones de 
Bolsa. C otizaciones de m er­
cancías de las p iinclpaies 
Bolsas extranjeras. P rogra ­
ma del oyente. — 20.10: N a  
tlciaa. S erv icio  d irecto  de 
UmóD R adio . ln form a(dón 
de la sesión del C ongreso 
de los D iputados. Servicio  
d irecto  de U nión R a d ia  — 
20,30: F in  de Is em isión. — 
N oche, 22.00; Cam panadas 
de G obernación . Señolee 
borarlas. In form ación  de Is 
sesión del C on greso de loe 
D iputados. S erv icio  d irecto  
de Unión R ad io . (N oticias 
re(dbldas después d e  las 
20,30.) R ecita) de canto, 
por A lfredo. R o y  (te n o r ): 
‘ ‘ La castañuela" (rom an­
za ), A lon so; "L a  partida" 
(ca n c ió n :. A lvares; “ L a  D a  
loroea”  (rom anza), Serra- 
D o ; “ P a y a sos" (a r ioso ), 
L eoncavallo : “ Canción del 
pirata". Colado. — Trans­
m isión del con cierto  que 
ejecutará en R osales la 
Banda M unicipal, dirigida 
por el m aestro Villa. — 
0,16; N oticias de úJtlma 
h o ra  In form ación  d irecta  
de Unión R adio. — 0,30: 
Cam panadas de G oberna­
ción . Cierre de la estación .

B A R C E L O N A . E A J  L  
348,8 m - 7 H k w , 860 k lloa  
7.10: Sesión de cu ltu ia  fí­
sica, por ra d ia  — 7,30 a 
8.00: P rim era  edición  de 
"L a  P a labra ". (D iar io  ha­
blado de Radi'< E arceiona.) 
8.00: Sesión de cu ltura fí­
sica, por radio. — 8.10 a 
8,45:- Segunda ed ición  de 
“ L e P alabra” . -  U.OO: 
Cam panadas horarias de 
la Catedral P arte  del Ser­
v icio  M eteorológico  de Ca­
taluña. E stado del tiem po 
en  E u rop a  y  en  E spaña.

E scopetas H am m erless, ca libre  13 ó  16» d s  d os  tiros, 
trip le cierre, garantizada para todas las pólvoras. 

^ I td e z  y  a lcance excepcionalea.

P E S E T A S  1 3 6
E n  breve costará  160 ptas.

M anufacturas de FéU x D u m en leox , E ibar.
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P O R  4 0  D U R O S
puede usted m ism o p in tar de n u evo  a l D ueo  un auto­

m óv il m ediano con  el

P U L V E R IZ A D O R  “ V U L K A N ”
H O F F M A N N . M E N E N D E Z  F E L A Y O , 27, M A D R ID

F I J E N S E  B I E N
G R A N D E S  B E B A J A J  E N  E S T E  M E S 

U tensilios c o d n a , lo  d e  830  ahora  3  ptaa. k ilo ; lavabo* 
com pletos, 9 ; platos loza postre, 8 ptas. d ocen a ; cu ch i- 
Uos m esa, 0,45, de cocin a . 0,65.—M uebles coc in a  m adera, 

baratísim os.
A N G E L  B I P O L L - U n l o a  c a s a  

M agdalena, 27 —  (F ren te  a  A vem iu la )

i in i i i i i im in i i i i i im im iii i i im ii i i i i i i i i i i i i im iH iiiM iim iii i i

ANEMIA - IN APE TE N C IA

N Ü C LEO VITAL
P od eroso  recon stituyen te  a  base da 
a ce ite  d e  h ígado de bacalao y  g U c »  

ro fosfa tos.

E L  T O N IC O  ID E A L  F O B  SU A G R A D A B L E  S A B O B
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Empresario de teatro
C om prarla partida de buta­
cas nuevas, usadas, en con­

diciones económ icas 
m i s  P A R K . ZA R A G O ZA
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que no se encuentre bien 
acuda a la 

Ma^esia $• Pellegrino
Los enemigos de la salud 
anidan en el intestíno.
Téngalo limpio y  se en­
contrará siempre bien.

La magnesia $. Pellegrino 
purga  ̂ refresca y desin* 
fecta el estómago e intes<« 
tinos. Muy agradable y 
cóm odo de tomar. Se 
asimila fácilmente. Se 
expende en frascos y cají- 

tas de una dosis.

“ CORONA”
M AQ XnN A D E  E S (3R IB IR  
P U E D E  U S T E D  APBE24- 
D E R  A  E S C R IB IR  P O R  

M U Y  P O (X ) D IN E R O  
T E C L A D O  U N IV E R S A L  
S IE M P R E  L A  M E JO R  

M A Q U IN A  P O R T A T IL  
A L  C O N T A D O  Y  A  

P L A ZO S : 
G A S T O N O B Q E .  a  A. 

Sevilla, 16 • M A D B ID

llilllllllllllllllllllillllllilllil

U N A  N E V E R A
in com parable  85 pesetas, 
m uchos m odelos. Baños, 
duchas a  6 pesetas. B ate­
ría  de cocin a , com pleta. 
35 pesetas. A jqa r, ca fete­
ras, cestas, m esas y  sillas 
para  cam po. P recios  bara­

tos — M A R I N  
12, P laza  d e  H erradores, 12

n iH iin in n in ii i i i i i i i i i i i i i i i i

“JOHNSON”
C E R A  D U R A  A M E R IC A ­
N A  P A R A  M U E B L E S  Y 

P IS O S  

Y

C E R A  E S P E C IA L  P A R A  
A U T O M O V IL E S 

P R E C IO S  R E D U C ID O S 

O A S T O N O B G E ,  O. 7*. 
Sevilla , 16 - M A D B ID

nosiss
COMO FUReAMTEj U h  

c a c k a n t ta .
COMORSTRESCANTE: Um  

c o A a r a t t U  e n  « y n a M  o  
• ■ t a  d e  M oatarse  d te e lto  
C B  m e d to  v « m  d e  .< ■ . »  
café o  lecJw .

Ayuntamiento de Madrid
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I N F O R M A C I O N  D E L  E X T R A N J E R O
En ana batalla, en ja  que han
Íiartícipado diez raí', hombres, 
as tropas federales han derro­

tado a los rebeldes en el frente 
Sur de Sao Paulo

TJONDRES, 2A—C om unican  d e  Buenos 
A ires  a la A gencia  R eu ter:

In form aciones de R io  de Janeiro, de 
fuen te  oflclal, anuncian  que laa tropas 
federa les nan derrotado  a los rebeldes 
en ei frente eur de S ao Paulo.' ob ligán­
d o les  e retirarse diez y  seis kllóm etroe 
m á s  allá d e  sus lineas, Jespuér de ana 
gran  batalla, en la que han participado 
unos d iez mil hom bres.

P o r  otra  parte, se anuncia  que han es­
ta llad o  en d iversos puntos dei B rasil va­
rias BublevaclonsB, tendiendo a  form ar 
un  m ovim iento d e  carácter eonstituclo- 
nallsta y sntlgubernam entaL

I jjg  tropas han disuelto en R io  d e  Ja­
n eiro  una reunión rebelde. Se d ice  que 
ba  habido m uertos y heridos.

L os estudiantes de Bahía se han am o­
tinado. E l m ovm iiento h a  sido reprim ido 
p or  las autoridades.

En cam bio, in form aciones procedentes 
del cuartel general de S ao P au lo dicen 
que son loa rebeldes los que han obliga­
d o  a  retirarse d iez y  seis k ilóm etrts  a las 
tropas federales en la reglón  de Cunla.— 
F abra.

“ AHORA”  EN PARIS

IOS TRABAJOS DEL GOBIERNO FRANCES PARA HACER 
FRENTE AL INQUIETANTE DEFIUT DEL PRESUPUESTO
(Conferencia telefónica de nuestro redactor corresponsal señor Melgar.)

P A R IS , 24 (11 n .).— E n  el d iario oficial de m añana jueves aparecerá  el prim ero 
d e  une serie de decretos destinados a  im plantar una red ucción  del 5 p or  100 en 
los  gastos generales del E stado francés, lo  m ism o ifiviles que m ilitares. Eistos de­
cre tos  ban  sido  autorizados por la  ley de l 15 de ju lio  de este  año, cu y o  fin  es el de 
restaurar el equilibrio del presupuesto. v

C oincide este  prim er decreto  co n  la publicación  de las c ifra s  oficiales de la  re­
cau dación  de im puestos del m es d e  ju lio  próx im o pasado. Se advierte en dichas c i­
fras un s ín to m i p o co  con solad or: cu an d o las necesidades del presupuesto exigían 
la sum a de 4A70 m illones de fran cos , se  ba  obten ido tan só lo  3.762 m illones; es 
decir, que ban  fa lta d o  398 m illones et m es pasado al E rario  público para  bacer 
fren te  a  las necesidades estrictam ente calcu ladas p or  el Eistado.

SI se consideran  estas m ism as c ifra s  oficiales desde princip io  de año, se  advierte 
que  en los  cu a tro  prim eros m eses de l año  de 1932 se  han recaudado en Francia  
12.291 m itlones de fran cos . E sta  d f r a ,  que nos parece a  nosotros, españoles, aigo 
form idable , está, s in  em bargo, m u y p or  deba jo  de las previsiones dei m inistro de 
H acienda, que h a  ten ido que  apuntar p a ra  esos cu atro  m eses un déficit d e  L07V 
m illones.

L a  desnivelación  del presupuesto, causada p or  la  crisis  com ercia l y  p or  la  enor­
m idad  de los  gastos del E stado, parece ir  acentuándose, y  n o  d e ja  de preocupar al 
G obierno francés. T odas las previsiones de l m inistro de H acienda han sido derro­
tadas p or  esta  crisis persistente, y  al final de ca d a  m es m ayor es e l hueco que se 
abre  eu  las arcas del Tesoro.

¿C óm o van  a  taparse estos a g u jeros?  T a l es el p roblem a que ba sta  ahora  queda 
planteado y  a  cu ya  solución  con sagran  tod os  sus esfuerzos los  hom bres de E stado 
de este pms.

EL PRINCIPE EDGARDO DE BORBON, QUE FUE ASESINADO 
POR UNA ARAGONESA, PENSO TOMAR PARTE 

EN LA INTENTONA MONARQUICA'
P A R IS , 24.—"L 'E c h o  de P arla " publica 

en BU núm ero de esta m añana la opinión 
d e  un intim o del supuesto príncipe E dgar­
do de B orbón . quien asegura que éste no 
era, en m odo alguno, un im postor, y  que 
en diferentes ocasiones h ab ía  sido reci­
b id o  p or  distintos soberanos.

—N o  puede negarse —  ha d icho —  que 
E d g a rd o  de B orbón  fué  recib id o  en va­
rias ocasiones en el H otel M eurice, cuan­
d o  se hospedaba en él el ex rey.

E n  los ú ltim os años se habia  ocupado, 
sobre todo, d e  asuntos españoles, sobre 
los cuales tenía in form ación  de una gran 
exactitud. E n  el go lp e  de m ano intentado 
por el coronel M aciá, E dgardo de B orbón  
desem peñó un papel m uy im portante y, 
algunos días antea de la fracasada in­
tentona del generaJ San jurjo. tenía el 
pensam iento de dirigirse a  España, para 
lo cual esperaba recib ir  una gran  sum a 
Je d in ero.—Fabra.

Hitler presidirá el Ccnsfreso na­
cional-socialista anstríaco

B E R L IN , 24.— H abiendo con ced id o  el 
G obierno de V lena la necesaria  autori­
zación , el señor H itler presidirá, ios días 
17 y  IS dei próx im o m es de septiem bre, 
el C ongreso del partido nticioDal-socialis- 
ta austríaco.— Fabra.

Ha caído en Placentia Bay el 
avión de Pettersen y Solherg, 
destrozándose ei aparato y que­

dando ilesos sus tripulantes

L O N D R E S , 24. —  C om unican de San 
Juan de T erranova  que los  aviadores n o­
ruegos P ettersen  y Soiberg  han ca ído  a  
tierra  en P lacentia  Bay.

E ! aparato ha quedado destrozado, pera 
los aviadores resultaron ilesos.

Eli o tro  avión  que  habla salido tam­
bién  con  intención  de aterrizar en  Oslo, 
después de atravesar el A tlántico, ha ate­
rrizado en  H arbour G race a  las veintiu­
n a  cuarenta  (hora  del A tlán tico .)— F a­
bra.

El ministro de Negocios Extran­
jeros del Japón dimite el cargo 

de secretario de la Dieta

L O N D R E S , 24.— T elegrafían  de T ok io  
al “ M ancheater G uard ian";

A  consecuencia  de ciertas indiscrecio­
nes sobre  el d iscurso que debía  pronun­
ciar e l jueves próx im o en  la D ieta  el 
m inistro de N egocios  E xtran jeros, h a  pre­
sentado la dim isión de su cargo  el secre­
tario  de d ich a  Asam blea.

P a rece  que en d icho  discurso se anun­
ciaba  el próx im o reconocim iento de M an- 
churla  p o r  el G obierno japonés y  la in­
tención  de éste de apoyar de m anera 
resuelta al n uevo E stado. Se dejaba en­
trever asim ism o la conclusión  de un Tra­
ta d o  entre los  d os  países.— Fabra.

Lea usted en LA FARSA

EL ALMA DE LA COPIA

C IO A R F n -I-O S  G D STO  ANIKRICANO

B L U E  R Í B B O N
8 ptas. ca jetilla  de 20 cigarrillos

GPARCO H[SPa MO 
GALILEO. 3 4

G m a c  C a h iiíe f í)

no pague mas de lo debido
B9d3l9Wpc>TCllCula

cappelli
•rtKTOfMtidá. M hAM

*er «M M M
fetoQréfiM

e s
. 1  f c g l  4 X 6y ,-p u ..2 ,70
^  6 ®K9. -
m  ^  Ó M X ”  * 3.45

poiucni iDlOfráflms

V. Pancherí - Claudio Coello, 47  • Madrid 
Teléfono S6879 

Productos Pvre • Plaza Cataluña, 9  • Barcetona 
Teléfono 22243

SANATORIO MARITIMO
D E L

Dr. José Lazarraga
TORREMOL ÍNOS (MALAGA)
Tratam iento especia l de las a fecciones 
tuberculosas quirúrgricas, escrofu losis, ra­
quitism o y  de n iños reconvalecientes y  

retrasados.
Estancias: de 10 a 20 pesetas

N O  S E  A D M IT E N  EINFERM OS D E L 
PE C H O  

S E  R E M IT E N  P R O S P E C T O S

C O N T R A  L A S

C A N A S
AconspjflTTOS a  « u e s t f o s  aisn nguldO B le c lo r c s ,  p a ra  

v o lv e r  a l  c a D e llo  au  c o lo r  n aru raJ. )a  a isu ie n ie  r e c e la ;
E n u n  ír a s C o o e íS O g r s .  s e e c t ia r ia o  g fs ,  A gü e da 

C o lo m a  fó  c u c h a r a d a s  a e  la a d e  e o p a ). ? g ra - d e  g ilc e r in a  
iu n a  cu c h a rd o iia  d e  l a s  o e  c a lé i  c l  co n ia n lO o  o e  ur>a c e l i ia  
d e  '• O rie x '  V a e  le rm ln a  o «  H enar e l  fr a a c o  c o n  ag u a

• O rIc X ’ O oH ñe e i  c u e ro  c a b e llu d o  n o  c a  fa m p o c o  
g ra e le n io  ni p e g a jo s o  v o c ra ta ie  in d en u ld am en ie i flolldn*
d o a e  en l o c c  ra rm a c ia , p erfu m ería  o  p e lu q u e ría .

Mal olor de boca

I N F O R M A C I O N  F I N A N C I E R A

Bolsa de Madrid

repugna a cualquiera. En pooo tiempo 
pueda Vd. tener el aliento perfutnndo y 
agradable empleando la pasta denti.riea 
“ Chlorodonf’ , el E líxir y  los cepillos de 
fabricación especial "Cblorodont . Tubo 
gr, Ptas 2’4í), peq. Ptas. l ’4 0 -..C eP ¿‘h 
dure o  suave Pías. 2’90, para ninos 190. 
El frasco de E líxir gr. Pías. 6’50, peq. 
Ptas 8’76. Dep. Gen. A. Klaebisoh. 
B a r c e lo n a .  Apañado BbB. Se buscan 
agentes activos en provincias.

C O T IZA C IO N E S
4 p or  100 Interior.— Series F , E  y  D

(64,50), 64,50; C, B  y  A  (64,50), 65; G 
y  H  (63), 63.

4  p or  100 am ortizable (1908-1929).— Se­
rie  B, 74.

6 p or  100 am ortizable (1909-1920).— Se­
rie F. 88.15: C y  A  (88,25), 88,10: B. 88,10.

5 por 190 am ortizable (1917-1928).— Se­
rie F , 84,76; E, D . C. B  y  A  (84,75), 84.75.

5 p or  100 am ortizable 1926.— Serle A, 36.
5 p or  100 am ortizable 1927 (S IN  Im­

p u esto )— S erie  F  (95.15), 95,75; E. D , C, 
B  y  A (95,50), 96.

5 por 100 am ortizable 1927 (CON Im­
puesto).— Serle E  (81). 80,80; 13, C  y  B 
(80,25), 80,80; A  (80,25), 81.

3 p or  100 am ortizable 1928.— Seriea F 
E  y  D (67.25), 67,25; C (67,50), 67.50; B  
(67501 57,75: A (68,25), 68,25.

4 p or  100 am ortizable 1928.— Serles B 
y  A . 78,65.

5 p or  100 am ortizable 1929.— Serie C, 
94.75; A (96). 96.

B onos o ro  6 por 100, 1929.— Serie A 
(203), 202; B (202,75), 202.

D euda F errov iaria  4.30 p or  100, 1929.— 
Serie A  (80), 80,25; B, 80,25.

T esoro  5,30 por 100.— Seriea A  y  B 
(101.90). 101,95.

Oblitraciones Ayuntam iento de M adrid. 
E nsanche, 4.50 por 100, O bligaciones 1923
(74,75), 74,75.

V alores N acionales (G arantía  del Es­
ta d o ).—H idrográfica  del E bro, 5 por lOü 
(74), 73; T ransatlántica , especiales, 6 por 
100 1926 (76,50), 76,50.

Valores E xtran jeros  (G arantía dcl E s­
ta d o ).— E m préstito austríaco, 6 p or  100 
1923, 97.25.

B anco H ipotecario de España.— Cédu­
las, 5 por 100 (88.50), 88,10; idem  8 por 
100 (98.75). 98,75; Idem 5,50 p or  100
(9525). 95,25-

B a n co  de Crédito Local.— Cédulas, 5.50 
p or  100. 67,50: idem  6 p or  100, in terpro­
vinciales (86), 86,50.

V alores de S ociedades N acionales (A c  
d o n e s ).— B a n co  de E spaña (505), 500; 
H idroeléctrica  E spañola  (144,25). 144;
C om pañía T elefón ica  N acional de Espa­
ña, preferentes (102,50), 102,50; M adrid

.Z aragoza  y  A licante (167), 170; Sociedad 
General A zucarera de España, ordinaria» 
(43ñ0), 44,50; E spañola  de P etróleos, por­
tador (29), 31; ElxploslvoB (629), 634,

Moneda extranjera

M onedas A nterior Ayer

París ...................... ... .  48,80 43,80
Bruselas ............... 172,90
Zurich  .............. 242.10
R om a ..................... 63.80
Londres ................. ... .  43,16 43,15
N ueva Y o rk  ...... ... .  12,44 12,44
B erlín  .................... 2,97 2,97

Bolsa de Barcelona
P errorarriles del N orte, 256; idem  de 

M. Z. A., 170,50; ídem  A ndaluces, 80} 
Aguas, ordinarias, 730; E xplosivos, 637,50; 
R if. portador, 271,50; C. E . P etróleos, 
31,50.

O bligaciones.— N orte, 3 p or  100, prim e­
ra, 52,75; ídem  idem , segunda, 50; ídem  
6 por 100, 85; V alencianas, 5ñ0 p or  100, 
■11,50; P rior. B arcelona, 3 p or  lOO,* 55,(5; 
Esp. Pam plona, 3 p or  100, 50; Asturias, 
3 por 100, prim era, 47,50; Cord. Sevilla, 
3 por 100, 40; B adajoz, 5 p or  100, 72,50; 
3Í. Z, A-, S p or  100. prim era, 45; ídem  
ídem , segunda. 71; Ariza, serle G, 6 por 
100, 82,25; ídem  H , 5 p or  100, 95,65.

B O IH A  D E  P A R IS
C ierre oficial de la  B olsa  de P arís:
L ondres, 8838; N ueva Y ork , 25517; Bru­

selas. 36375; M adrid, 20525; R om a, 13085; 
G inebra, 49575; A m sterdam , 102650; Sue­
cia, 455; Praga, 7550.

C otización  de m onedas posterior al cie­
rre de la Bolsa de París, a  las cu atro  de 
la tarde de hoy;

L ondres, 8835; N ueva Y ork . 2552; B ru­
selas. 354; M adrid, 20525; R om a , 13080; 
G inebra, 49575; A m sterdam . 102650.

Cotizaciones de valores de la  B olsa de 
P arís ;

4 p or  100 1917, 97; 4 p or  100 1918, si6; 
5 p or  100 1920, 12470 ; 6 por 100 1920, 
10125; 4  p or  100 1925, 10225; 6 por 100 
1927, 10445; 5 por 100 1928. 10030; Ma­
rruecos 5 por 100 1926, 514; R iotih to , 1600; 
R ío  de la  P lata , 102.

Ayuntamiento de Madrid
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IT A U A
FLOTAS REUNIDAS’
COSULICH 
UOTD SABAUDO 
HAVIÍ^HOHE GEHERAlEp;'.

B A R C E L O N A  - BU EN O S A IR E S

CON TE B IA N C A M A N O
a Septiem bre de Barcelona

M édico, cocin eros y  personal español
E sca las: R IO  .JA ,V E m O  SAN TO S. M O N T E V I­

D E O  Y BU EN OS A IR E S  
B A R C E L O N A  V A L P A R A IS O  

(V ia  Panam á)

O  R A  Z  I O
1.* O ctnbre de Barcelona
E sca las: V E N E ZU E L A , C O LO M B IA , PA N A M A , 

ECU AD O R, PE R U  
G IB R A L T A R  - N E W  Y O R K

C O N T E  G R A N D E
89 A gpsto  de GIbraltar

A U G U S T O S
6 Septiem bre de G ibraltar

R O M A
19 Septiem bre de G ibraltar
L IN E A S  D E  LUJO P A R A  E G IP T O , IN D IA , M A ­
N IL A  (Via H ong K ong) Y  E X T R E M O  O R IE N T E

A G E N T E S  G E N E R A L E S  EN E S P A Ñ A ;
“ 8 . A, E. M. A  B.”

S. A. Española de E m presas M arítim as 
B A R C E L O N A : R am bla Santa Mérüoa, 31 -33 . 

M A D R ID : A lcalá . 15.
A G E N C IA S E N  T O D A  E SP A Ñ A  

A H O R A  25-S-32

iii i it i i i i i i i in iM iiii in ii iu iiu ii im ii i i i i i i i i t i i i i i i i i i t i i i in i i i t i i

Teléfono de ESTAMPA y AHORA: 18340 
Apartado de ESTAMPA y AHORA: 8.094

n A ' ? A C  Construyo. A lum bram iento aguas. P ago  
r | l / l | A  pués obtenida. A lqu ilo  m aquinarla agota- 
t  V l J V L I  m ientus. B om bas P .S JL , garantía  tres años
T el. 05362. A . F E R N A N D E Z , F1 y  Klargall, 9, M adrid. 
iiiiM iu in iM iiiiiiiin n iiiiiiiiiin iiiM iiM iiiiiiiiu iiiiiiiu iiiiM i

P A R A  C A S A S  D E  C A M P O
la  luz y  las cocin as por gasolina son una necesidad 
C atálogo gratis. C A SA  L A O R D E N , Fuentes, 9, M adrid. 
iMiiiiiiiiiuiHUMiniiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiniiiiiiHiiiHi

C O M P R O  F B N C A  Castilla, con
preferencia  provincia M adrid, libre arriendo y  casa 
con fon a b le . P rec io  Ilim itado. Absténganse corredores. 
E scrib id  con  detalles; A partado núm ero 9.(181. M adrid. 
iiiiuinMiiiiiiiMniniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiMiiiiniiniiiiiiii 
Tratam iento -externo de la D E B IL ID A D  S E X U A L

VIGOR SEXUAL KOCH
V enta farm acias. 15 ptas. tratam iento. Pedid fo lleto  
gratis de estas m aterias al A partado  8 de M adrid. 
iMitiiniiiiiMniiiiiiiiiiiiiMitiiiiliiiiiiiiiitiiniiiiiiiiiiiiiiiiiii

PISTOLAS

ASTRA
C A tA LO O O S
G R A T I S
SPUCITAMOS

ASENTCS

SEGURAY BELLA.UN A K M A Y  UNA 
ALHAJA.EN TOJAS LAS ARMERIAS
UNCETAYCIA.GÜÉRNICA

it in iin iii iM n iiii i i i i i i i i i i i i i i i i i i i in i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i in i i i i i i i i

E X IS T E N C IA  INDEPENDIENTE
■

1

A  pesar de la gran  crista, tendrá  grandes 
ganancias adquiriendo representación  ex­
clusiva de un articu lo  alem án patentado 

de prim era  necesidad.
P ersonas activas que  dispongan d e  500- 
l.(HX) ptas. para hacerse ca rg o  del depó­
s ito  de entrega indispensable, sirvan  di­

rig irse  s

A L  HISPANO SUIZA, S. A. 
Barcelona

A V E N ID A  14 D E  A B R IL , 416

f
■

iiiiiiniiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiMttiiiniiiiiiiiiiiitiMHiiiniiniiiiiiniiitiiittiiitiiiiiiiiit..iiiii

★  I  I M O N A H A  i n F A l  p u r g a n t e ,  de l Dr. C A M P O V . E ficazl^ ilV iV y iN A \ iy> A  1 L /H ./A L . y  B^tie a  m edicina. F A R M A C IA S. 
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¿ Q u é I n f l u e n c i a  T i e n e

L a T e
En

ElAmor?
La opinión de una estrella 

de la pantalla
SI una m u jer  pudiera solam ente darse 

cu enta  de que el h om bre se enam ora, 
prim eram ente, con  ios o jos , habría ya  
ca s i con quistad o al hom bre de sus sue­
ños. Ea e l cutis lo que, en prim er lugar, 
le  atrae. L o han m ostrado num erosas ex­
periencias, y  han m ostrado, tam bién, que 
la m ayoría  de los hom bres siente cierta  
repugnancia  hacia  una piel brillante y  r ^  
luciente. Le desagrada, tam bién, una mu­
je r  que ae pone polvos en  público.

F am osas estrellas de la pantalla  y  gran  p roced im iento patentado. E stos  polvoa se 
n ú m ero  de actr ices han resuelto estos m antienen adheridos a  la  p iel a  ] 
d ifíc ile s  problem as recurriendo sencilla- del sudor al bailar, cu an d o se anda 
m en te al uso de polvos m ezclados con  ch o  en tiem po húm edo o  lluvioso, t 
espum a de_ crem a. L a  espum a de crem a d o  se h ace e jerc ic io  en  una playa, 
n o  logra  únicam ente que los polvos se m ás. los  P o lv os  T ok a lon  con  espum a de 
adh ieran  perfectam ente a  la piel de m o- crem a procuran  a  la tez la indescriptible 
d o  nada aparente, s ino  que ejerce  sobre lozanía y  ese aspecto ju ven il que  todos 
ella una acción  tónica, h aciend o desapa- los hom bres adm iran tanto, 
recer  la brillantez de la n ariz y  el as- L<>s com pactos  T okalon  contienen  aho- 
p e c to  áspera  y  graslento del cutis. E n  ra la  fam osa  espum a de crem a. L os  P o l­
los  polvos T okalon  la espum a de crem a vos y  el C olorete son  am bos sum am ente 
B8 encuentra  m ezclada a  unos polvos adherentes. A lg o  nuevo, d iferen te y  
finísim os y  aerificados con  arreglo  a un m ejor.

G R A T IS .— P o r  con ven io  especial form alizad o con  los  preparadores, tod as laa 
lectoras de este per iód ico  pueden ahora recib ir un n u evo  Elatuche de B elleza  de 
L u jo  con ten iend o una ca jito  de P olvos  T okalon  con  espum a de crem a  (indiquen 
t i  m atiz que desean ), m uestras de cu a tro  m atices de polvoa en  boga , para  pro­
barlos sobre  la cara, com o tam bién  un tubo de C rem a T okalon , B iocel, A lim ento 
d e l cutis, de co lo r  rosa, para la noche antes d e  acostarse, y  un tu bo de Crem a 
T okalon  blanca  (sin  gra sa ) para  la m añana. Se debe m andar ptas. 1,20 en  sellos 
d e  0.30 para los  gastos de porte , em bala je y  otros  a  P rod u ctos  T . S ección  41 -L .  
V ía  D iagonal, 388, B arcelona.

RECAÜCHUTADOS “ DON”
S O N  i n m e j o r a b l e s  

'  Castelló, 50 - Teléfono 53428

i i i in i in i i in i i i i i in i iu ii iu ii i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i in i i i i i i iH t ii

Pi^ecioso
C om o saben m is lectoras, sólo  rep rodu zco peina­

d os  de m ujeres fam osas. E l de h oy  pertenece a  la 
herm osa artista rusa “ Z eilka” . R e c ib o  su retrato 
de m i corresponsa l en Viena, donde la citada está 
haciendo fim or por su arte  - p or  su  belleza, realza­
da  por una preciosa  cabellera  rubia. L o  singular 
del caso  es que  la cé lebre  artista aclara sus 
líos con  la españolísim a Cam om ila  Intea 
basta  d ón de alcanza su  fam a  m undial), sin 
para tran sform ar t i  p elo  oscuro, feo , s in  a tractivo , 
en los ro¿i» en loquecedores tonos c la ros  con  m ara- 
vlUosos reflejos. A m iga  le ctora : aclare au p e lo  (tea 
Cam om ila  In tea , y  aunque só lo  sea  un po(x>. ganará 
en  ju ven tu d  y  seducción , y  gozará  las delicias da 
la adm iración  y  del triun fo .—91 desea fo lle to  gratlo, 
escriba  a  A U R IS T E L A , apartado  82, Santander.
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C U R A  I N F A L I B L E
DE L A S  EN FERM EDADES DE LA S

V I A S  U R I N A R I A S
POR FIN SE H A  L O G R A D O  PODER CU RARLAS RA D IC A L- 

• M E N TE , EN  PO CO S DIAS. Y  SIN M O LESTIAS, PO R  A N T I­
G U A S Y  REBELDES O U E  SEAN

Sin lavajes, inyecciones ni otras molestias, y  sin que nadie se 
entere, sanará rápidamente de la blenorragia, gonorrea (gota mili­
tar), cistitis, prostatitis. uretritis. leucorrea (flujos blancos de las S(í- 
ñoras). metritis, etcétera, tomando durante unas semanas cuatro o  
cinco Qicbets Collazo por día. Calman los dolores al momento y  evi­
tan complicaciones y  recaídas.

P R U E B A  C O N C L U Y E N T E
El notable especialista francés doctor R . Archambault certi­

fica haber obtenido en millares de casos los resultados siguientes:

Sanaron  ton m n do:

D e  1 a  3 
D e  8 a  B 
D e S a  7

d e  C achete Collazo, e l 84 p o r  100 
de Catátete C ollazo, e i 52 p or  100 
d e  C achete C ollazo, t i  6 p o r  100 /

En total, el 92 por 100 de enfermos curados con los Cach'eiá 
Collazo, porcentaje extraordinario jamás alcanzado por ningún me­
dicamento.

Pida folletos gratis. A. García. Alcalá, 85, Madrid

Ayuntamiento de Madrid



Jueves. 25 de agosto de 1932 A H O R A Pág. 11

A 'N 'U 'N C IO S  POR S -€ C C 1 0 > 1 -€ S
S  P A R A  E S T A  SECC IO N  SE R E - =  
S  GIBEN A N U N C IO S E N ; =
=  P A S E O  D E  S A N  V IC E N T E , 18. x S

A dm inistración .— T elé fon o  18340. n—
S A B E N A L ,  9. =
=  L ibrería  y  E d itoria l M adrid.— T elé fon o  16058. —
S ;  G L O R IE T A  C U A T R O  CAM IN O S, L  ^

E stan co  y  lotería .— T elé fon o  43703. s i
S I  T O R R M O S ; 74. S

Eistanco.—T elé fon o  59899. s s
=  A L C A L A , 188. =
—  E stanco.— T elé fon o  59438.
=  G L O R IE T A  D E  A T O C H A . S
“—  L otería . —
=  P U E N T E  V A L LE C A S. A v . BepúbU ca, 8. =

E stan co  núm ero 1.—T elé fon o  73734.
A L C A L A , esquina B arquillo. ~ l

SS: Q u iosco  de periódicos.— T elé fon o  13217. S

L U J O S O  P R I N C I P A L , 
m u y espacioso, 85 duros. 
A ya ia , 70.

A L Q U IL O  M A G N IF IC O S 
locales, prop ios para  indus­
tr ia  o  colegios. Perraz, 2L 
In form es ; Ferraz, 37.

A L H A JA S, O B JE T O S D E  
oro, m áquinas escribir. P a ­
gan do au va lor. A l T od o  de 
O casión. F uencarral, 45.

A L Q U IL J ^ E  N A V E  D IA - 
fana, m ucha luz. E scosura, 
24; cerca  Q uevedo.

P A G O  IN S U P E R A B L E - 
m ente tra jes  usados, am eri­
canas, pantalones, ob jetos 
plata, oro , porcelanas, et­
cétera. N úñez Balboa, 9, 
T e lé fon o  54410. M iguel.

S  C ada  palabra, 26 «énU m os. M ín im o que se 
B B  cob ra  p o r  anuncio , o ch o  palabras. — ~
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AG EN CIAS U LT IM O S D ÍA S. LIQ U I-

dación  cam as, m esas, des­
pacho, lavabos, sillas, per­
chas, m ecedoras, sillones, 
bidets. V e n t u r a  la  Ve­
ga, 14.

V E L A ZQ U E Z, 65. M AG N I- 
fl c  o  exterior, ca le facción  
central, gas. baño, teléfo­
no, 360; á tico, 310; otro , 170.

LO C A L  T IE N D A , JU N TO 
G ran V ía. 425. C oncepción  
Arenal, 3.

V I G I L A N C I A S  IN P O R - 
m acionea personales y  co­
m erciales; reserva, garan­
tía, econom ía. D etectives 
M  a  drid, provincias. Cen- 
trom eño. Silva, 4, prim ero. 
T e lé fon o  15509.

V I G I L A N C I A S  SECRE> 
tas, in form aciones  delica­
das. C ostanilla A ngeles, 4 
duplicado.

D E T E C T IV E S  P A R T IC Ü - 
lares, vigilancias, in form a­
ciones reservadísim as, eco­
nóm icam ente. A rgos. P u e­
bla, 18. prim ero. T eléfo­
n o 9073a

V I G I L A N C I A S  R E S B R - 
v a d í s i m a s  particulares. 
A gentes especializados, dis­
creción . P reciados, 33.

O P O S I C I O N E S  G U A R - 
dias A s a l t o .  Obtenem os, 
presentarnos docum entacio­
nes. H ortaleza, 22 m oderno, 
principal.

V I G I L A N C I A S  R E -  
s s r v a d í s i m a s ,  in form es 
particulares, garantizados, 
e co n ó m ica m e n te . D etecti­
ves. M arte. H ortaleza, 116

P IS O  LU JOSO. D IE Z  H A - 
hitaoiones, ca le fa cción  cen­
tral, baño m agniñco, 44 du­
ros. A rango, 9 duplicado. 
H otel.
A L B E R T O  A G U IL E R A , 
36. C uartos exteriores, in­
teriores, "O a  300 pesetas. 
T od os adelantos.

T O D A  C L A S E  M U E B L E S 
baratísim os, c a m a s  dora­
das. Luna, 22. (P ortad a  na­
ran ja ).

A L M O N E D A . M U E B LE S 
todas clases, baratisi
H  o  r  t  a  Loza, 104 m oderno. 
P ortería .

D O S D IA S, M U E B I.e s  T i ­
tu lo. D espacho, com edor, 
a lcoba, r ^ b i in le n t o ,  sillo­
nes, espejos, cuadros. Gó­
m ez R aquero, S i m oderno;’ 
antes R elna.

E  X  T  R A N J E R O , V E N D E  
todos los  m uebles. T orrl- 
jos , 30.

ALQUILERES
A M P L IO S  E X T E R IO R E S  
e t o t e  rlores, económ icos. 
G oirl. 18.

E X T E R IO R E S  E  IN T E - 
riores am plios, 100, 90 y  65 
pesetas. A n d r é s  M ella­
do, 34.

P R IN C IP A L . B A Ñ O , SE IS 
h a b í  taciones, económ icas. 
R isca l, 6.
A LQ U IL O  H O T E L  CHJ- 
dad Lineal. C alefacción , ba­
ño, gara je. A yala , 138, pri­
m ero derecha, letra G.

L O C A L  O F IC IN A S, 30-40 
habitaciones, preferib le  edi­
ficio Independiente. O fertas 
p or  escrito : Correa. Zur­
bano, 6,

P IS O S  E SP A C IO SO S, C A - 
sa  a  estrenstr, tod o  con fort, 
v istas R etiro  y  B otán ico, 
desde 375 basta  525. A lfon ­
so  48 du plicad o; ju n to  
ca ile  Espatter.

¡P R O P I E T A R I O S ! ¿D E - 
aeáis u na  buena adm inis- 
t r 'c ló n  de vuestras fincas? 
H aced  que os ia  haga He­
redero. Juan de D ios, 3.

P A G O  E X T R A O R D IN A - 
r  l a m e n t e  trajes, plata, 
sm okings, m uebles, objetos. 
H  e  r m  o  r-Ila, 6. T eléfono 
52149. Bedolla.

E  S  P  L  E  N  D ID O  H O T E L , 
próxim o Castellana, verda­
dera  ocasión . San B ernar­
do, 18 duplicado. D iez-trece.

E i que quiera m och o

0 3 N E R 0
P O R

PAPELETAS
DEL MONTE

aunque estén em peñadas en 
casas de préstam os, y

A L H A J A S
LA CASA CEN TRAI.
es la UNICA que PAGA 
el too  por 100 m ás qne  las 

dem ás casas
POSTAS, 7 V 9

CO N SU LTA S
M A T R IZ , R E C O N O C I -  
m iento e m b a r a z a d a s ,  
m  e n a t  ruación. C onsulta: 
D octor  H ernández. D uque 
A lba, 16. O iice  una, trea 
siete.

E  X  T  E  R IO R . C A L E F A C - 
clon , agu a  L ozoya , te lé fo ­
no, baño, 135 pesetas. B e­
n ito G utiérrez, 9.

P L A N T A  B A J A . SO LE A - 
da, patio, ^ l i n e r o ;  preflé- 
rense pensionistas, 17 du­
ros. G óm ez Ortega, 34.

E N F E R M E  D A D E S  S E - 
cretas. Cúranse rápida, ra- 
d l c a l m e n t e  (p or  ai sólo) 
c o n  infalibiea espectfi 

Zeenas’ 
tis. F arm acia  
tas. 7. M adrid.

CAFES

A LM O N ED A S
m u y am plios, casá  nueva, 
75 pesetas. A btao, 24.

A L C O B A S ,  D E SP A C H O , 
alcoba  jacob in a , g ran  oca - 
s i Í6 n ; deapacho español, 
400; com ed or jacob in o, des­
de 460. F lo r  B a ja , 3.

LUJOSOS M U E B L E S  D E  
arte, porcelanas, bronces, 
tapices, cuadros, a r a ñ a s .  
San R oq u e , 4.

E X T E R IO R , 23 D U R O S ; 
Interiores, desde 60 pese­
tas. J org e  Juan, 82.

A M P L I O S .  SO LE AD O S, 
exteriores, 100 pesetas; In­
terior, 65. Canarias. 81.

C U A R T O S -  S O T E  ADOS, 
exteriores. 15 d u ros ; inte­
riores. 9-12 duros. Castelió. 
82; fren te  A silo  M ercedes.M U E B L E S G A M O .  LOS 

m ejores y  máa baratos. San 
M ateo, 3.

C A SA  LU JO , T O D O  CO N - 
fort, 45. 56 duros. A lfon ­
so x n ,  56.

U R G E N T E , P O R  T R E S  
días y  tener que d e jar el 
local. T ornos, m aquinaria, 
laboratorio, baños, p iano­
la ; por lotes 0  suelto. Zur­
bano, 65, Industrias M etá-

D E J O  P IS IT O , V E N D O  
mis m uebles. Lista, 24.

A L Q U I L O  N A V E  CON 
hotel, para  Industria. T elé ­
fon o  18174.

ALQU ILO, B O N IT IS IM O S 
pisos. P r in d p a l. 225 pese­
t a s ;  b a j o .  125 pesetas. 
T ranvía, “ M etro” , ñocos ve­
cinos. A lcántara, 35.

L IQ U ID A C IO N  P O R  C E - 
sación, ced o  loca l, com edor 
res, despachos, arm arios, 
cam as, m esas, sillas, m u­
chos muebles, baratísim os. 
Sólo diaz días. Luna, 17.

C 0  N  T  IO U O S  G R N O V A - 
AzOtea, 165; ba jb ,'Í3 5 ;'!C o - 
varrubiaa. 8. .- ■ •

A L Q U IL A SE  PTSO AM Ú E: 
b  1 a d 0. D iez  habitaciones, 
dos  cuartos de baño. R a ­
zón ; O ’D onnell, 16. D e  tres 
a cinco.M U E B L E S, CA M A S DO- 

radas, p lateadas; p lazos y 
c o n t a d o .  D esengaño, 20. 
Veguillas.

PIS O S N U E V O S. AM U E- 
blados. Castellana, 51 du­
plicado. T e lé fon o  41588.

O C A S I O N .  D E SP A C H O  
español, vale IñOO, en 900; 
otro, 400. í l o r ,  3,

PIS O . A SC E N SO R , T E L E - 
fon o , baño, 135 pesetas. A n ­
drés M ellado, S2,

“ C A F E  V IE N A ” . E L  M E- 
jo r ,  el m ás fresco . L u isa 
Fernanda, 21.

"C A F E  V iE N A " . D O N D E  
m ejor  s e  - com e.. Cubierto, 
desde 3,50.

"C A F E  VEENA” . H E R M O ­
SO salón  para  bodas y ban­
quetes.

CO M AU k O N A S
N A R C I S A .  CO N SU LTA 
reservada, h osp eda je  em ba­
razadas. Conde D uque, 44.

A N A  M A T E O S, PROFE)- 
8 o r a  partos, practicante, 
traba jo  con  especialista, cu­
raciones radicales. H ospe­
d a je  em barazadas. San B er­
nardo, 3, principal d e re ch a  
T elé fon o  96873.

E X P R O F E S O R A  M A T E R - 
nidad, consu ltas reserva­
das. hospedaje. P laza La- 
vapiés, 4. Teiéfono'70603.

A S U N O r O N  G 'A R C I A . 
H ospedaje autorizado, con- 
euttas. F elipe  V, 4.

M A R ÍA  M A T E O S, P R O - 
fesora  partos. Consultas 
h o s p e d a  je  em barazadas. 
Autorizada. Carnáen, 41. Te­
lé fon o  ,96871..

CO M PRAS
C O M P R A  A L H A JA S, A N - 
tiguas, m odernas: oro . pla­
ta, platino. P agan do bien. 
Casa O rgaz. C iudad R od r i­
go, 13. T elé fon o  11625.

ifalibiea específicos 
i” . P rosp ectos  gra- 
•macla R ey . Infait-

C U R A C IO N E S PR O N T A S, 
a liv io  inm ediato.' Venéreo, 
sífilis, purgaciones, debili­
dad, im potencia , esperm a- 
torrea. C lín ica : D uque A l­
ba . 16. D if  -una, tres-nue­
ve. P rovincias, • correspon ­
dencia.

CU R A C IO N  R A D IC A L  D E  
la  tubercu losis y  bronqui­
tis crón ica  p or . el m étodo 
de! doctor  L lorla . Quien 
hable m al h o y  de la  cien ­
cia  m éd ica  es u n  ignorante, 
aquélla tiene tal p od er cu ­
rativo  que n o hay en fer­
m edad in fecc iosa  incurable. 
P í d a m e  f o l l e t o s  gratis. 
D e s e n ^ fio , 16. P ortería .

D E N TISTA S
D E N T A D U R A S  (E S P E - 
ctalidad en ). A lvarez, den­
tista . M agdalena, 28, pri­
m ero.

EN SEÑ AN ZAS

FINCAS

P E R M U T O  P O R  FIN C A 
rústica  créd ito  h ipotecario 
ochenta  m il duros. Apsirta- 
d o  746. M adrid.

C A S A S  E N  M A D R I D , 
vendo y  cam bio por rústi­
cas. B rito. A lcalá , 94. M a- 
d-id .

D O Y  C A SA  U N IC A  H i­
poteca  por rústica. Villas. 
T e lé fon o  94527.

V E N D E N S E  SO L A R E S  T  
casita planta ba ja , cinco 
m inutos Puerta Sol. Em ba­
jadores, 42. V inos.

V E N D E S E , A L Q U IL A SE  
p recioso  hotel, C iudad L i­
neal. (jon fort, gara je  exten­
so, fron d oso  jard ín . T elé­
fo n o  17542.

HIPOTECAS
P O R  P O C O  D I  Ñ E R O  
p u e d e  t o m a r  el m ejor 
cock -ta il: el K E M T T O N .

LIBROS
¿Q U IE R E  U S T E D  M IS- 
m o construirse su aptu'ato 
de ra d io?  C om pre el libro  
de E scanciano. R adiotele­
fon ía  vulgarizada, 2 pese- 

s. L ibrería  y  E ditoria l 
M adrid. A renal, 9.

F I N A N C I E R O S ,  A G R I- 
c u l t o r e s ,  com erciantes. 
A nuario estadístico de la 
produ cción  agríco la  y  co­
m ercio exterior en 1931, 20 
pesetas. A gen cia  E spañola  
de L ibrería . PI y  M argail, 
18. A partado 540. M adrid.

NEGOCIOS
E L  C O C K - T A I L  K E M ­
TT O N , etiqueta a z u l ,  es^ 
fuerte  com o la v id a  del

OPTICA

HOSPEDAJES
P E N SIO N  P A Z , D  E  S fa E  
nueve pesetas, tod o  con fort. 
Eduardo D ato, 6.

P E N S I O N  A R E N E R O S . 
Casa faeequíslm a. A lberto 
Aguilera, 5.

. C A S A  P A R T I C U L A R ,  
con fortab le , am plias habi­
taciones: m atrim onios, ba­
rrio  Salam anca. In form a­
rán : T e lé fon o  52397.

PRE STAM O S
D E SE O  50.000 P E S E T A S , 
después 150,000 B anco, ca­
sa  alquilada. E scrib id ; Gra­
do. Fuencarral, 63. A nun­
cios.
C IE N M IL  P E S E T A S  N B - 
cesito  para prim era  h ipote­
ca  casa  antigua, alquileres 
del año  14, A partado 1.258.

D O Y  D IN E R O  E N  P R I-  
m era  y  segunda hipoteca. 
H i d a l g o .  Velázquez, 15. 
Cuatro-ocho.

TRASPASOS
T R A S P A S O  A M P L I A  
tienda, alquiler barato. In­
m ejorab le  sitio  A rguelles. 
R azón - Princesa, 27. P orte ­
ría.

T R A S P A S O  T IE N D A , 
dos huecos. A renal. 22. Sin 
interm ediarios.

A N T E S D E  C A D A  COMI- 
da  tom e un cock -ta il K E M ­
TT O N ’.

C O N  F  O R T A B L E  H A B I- 
tación. terraza ; m atrim o­
nio, doe  am igos. E spañole- 
tol 11, á tico  izquierda.

C E D O  G A B IN E T E  Y  A L - 
ooba. H ileras, 7, segundo 
derecha.

M A G N I F I Q U E S  CH AM - 
cres meubléea, luxe. pro- 
preté  con fort, pr lx  m odé- 
rés, pleln. Centre. P recia ­
dos, 9.

¡ O C A S I O N !  H U E V E R IA  
frutería, m agnífica instala^ 
ción . poca  renta, trato  di- 
r  r  c t o. baratísim o. R azón ? 
E cbegaray . 5 m oderno, nri- 
m ero izquierda.

M A G N IF IC O  L O C A L  C E N - 
trlco, poca  renta, enseres, 
b  a  r  8 tisim o traspaso. R a ­
zón : B r a v o  M urillo, 60. 
Frutería.

C A B A L L E R O  D E C E N T E  
desea  sol, ascensor, único. 
P recio . Qúintanilla. Carre­
tas, 3. Continental.

B A IL E S  SO(JIEDAD, CLA- 
ses particu lares. Qutnita. 
Hefm Osilla, 107 duplicado.

A P R E N D A  U S T E D  CON 
toda ’ -coKibdldád',' desde s»i 
Casa', 'ten ed u r ía  da libros, 
cá lcu lo , o rtog ra fía , re fo r ­
m a de letra , taqu igrafía , 
m  e e a a o g ra fia . correspon ­
dencia  particu lar y  'lüer- 
oallfíl, oPganizaeió'n com er­
c i a l ,  organ ización  Indus­
trial, etcétera, por los  acre- 
dltádos m étodos p or  co ­
rrespondencia  de 'la  A ca ­
dem ia Cots. R ose llón , 148 
A . B arcelona . P íd anos fo ­
lletos explicativos, gratu i­
tos.

P A R T I C U L A R .  T O D O  
c o n f o r t ,  cede habitación, 
con , s in ; uno, dos am igos. 
G oya, 40 segundo.

H E R M O S A  H A B IT A C IO N , 
utíó, d os  am igos, m'átrí&io-" 
ñ io .'C o h fo rt ; te lé fon o , cón . 
C onde A randa, 3.

• C E D O  H A B I T A C I O N , 
cúáxto fle b a ñ ó .' L op e  Se 
V ega, 38, prim ero izquierda.'

S E Ñ O R I T A  E M P L E A D A  
desea pensión, barrios Sa­
lam anca, P adlñas. M artin. 
A ven ida  D ato, 11.

L O C A L ,  D O S  HUECOS., 
vivienda, alquiler barato. 
B ravo  M urillo, 5.

VARIOS
" C E N T R O  F IN A N C IE - 
ro ” . C om pra letras, paga­
rés, factu ras. H ortaleza. 50.

SIFXI/IS. E N  TO D O S SUS 
grados. C uración  radical 
sin m olestias, m ercurio  u 
o tro  veneno, p or  tabletaa 
N eocrom . Ros>iltados se­
guros y  duraderos, particu ­
larm ente cu ando las Inyec­
cion es n o  logran  e fectos  o  
aon .inapllcablea. E specífico 
asom broso. Farm acias- y  
depósito . A partado 227. Se- 
villa-

S E Ñ Q R I T A S ,  100.000 A  
,5001500 pesetas, desean ca- 
s a r s e .  S obre 'fran qu ead o. 
A partado 9.040. D em uestro, 
casam i entos.

D E P IL A C IO N  E L E C T K I- 
ca . D octor  Subirachs. M on­
tera, 51. M adrid.
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